
E
s 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

Consejería de Agricultura, Pesca, Agua y Desarrollo Rural
Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera

INSTRUCCIÓN DEL SERVICIO DE REGADÍOS E INFRAESTRUCTURAS DE LA DIRECCIÓN GENERAL 
DE  LA  PRODUCCIÓN  AGRÍCOLA  Y  GANADERA  PARA  LA  TRAMITACIÓN  DE  OBRAS  DE 
EMERGENCIA PARA LA REPARACIÓN DE CAMINOS RURALES DAÑADOS POR LA DEPRESIÓN 
AISLADA  EN  NIVELES  ALTOS  (DANA)  ACAECIDA  ENTRE  EL  29  DE  OCTUBRE  Y  EL  3  DE  
NOVIEMBRE

 
Versión: 17 de diciembre de 2024
Vigencia: desde su aprobación
Sustituye: no aplica 

                                           

                               

Elaborado por:
Jefe de Servicio de Regadíos e 

Infraestructuras

Fdo: María José Lorite Lorite

Revisado por: 
Subdirector de Medios de 

Producción
  

Fdo: Antonio Martín Pérez  

Aprobado por:
Director General de la Producción 

Agrícola y Ganadera 

Fdo: Daniel Quesada Sánchez

Pág.: 1 de 32

Puede verificar la integridad de una copia de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN

FIRMADO POR DANIEL QUESADA SANCHEZ 17/12/2024

ANTONIO MARTIN PEREZ

MARIA JOSEFA LORITE LORITE

VERIFICACIÓN Pk2jmDP2LMX7VQCHPUG67ZT3ZXAHRM PÁG. 1/35

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/Pk2jmDP2LMX7VQCHPUG67ZT3ZXAHRM


E
s 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

  

  
  

ÍNDICE

1. ANTECEDENTES...............................................................................3

2. OBJETIVOS Y ALCANCE DE LA INSTRUCCIÓN.......................................4

3. VALORACIÓN DE LOS DAÑOS.............................................................4

4. CONTRATACIÓN DE LAS OBRAS.........................................................5

5. EJECUCIÓN DE LAS OBRAS................................................................6

6. FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO......................................................8

7. ORGANIZACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN............................................9

ANEXOS............................................................................................ 10

  

Pág.: 2 de 32

Puede verificar la integridad de una copia de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN

FIRMADO POR DANIEL QUESADA SANCHEZ 17/12/2024

ANTONIO MARTIN PEREZ

MARIA JOSEFA LORITE LORITE

VERIFICACIÓN Pk2jmDP2LMX7VQCHPUG67ZT3ZXAHRM PÁG. 2/35

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/Pk2jmDP2LMX7VQCHPUG67ZT3ZXAHRM


E
s 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

  

1. ANTECEDENTES

El Consejo de Gobierno, mediante Acuerdo de 5 de noviembre de 2024 (BOJA Extraordinario núm. 20, de 13  
de  noviembre),  declara  desastre  natural  con  incidencia  en  el  potencial  productivo  agrario  por  la  DANA 
acontecida entre el 29 de octubre y el 3 de noviembre de 2024, y que afectó a los municipios relacionados en 
su anexo.

Posteriormente, el Consejo de Gobierno, en su reunión de 12 de noviembre de 2024, aprueba Acuerdo por el 
que  se  amplía  la  declaración  de  desastre  natural  con  incidencia  en  el  potencial  productivo  agrario  la 
depresión aislada a niveles altos (DANA) en el territorio de la Comunidad Autónoma de Andalucía, entre el 29 
de octubre y el 3 de noviembre de 2024, y los términos municipales afectados mediante Acuerdo de 5 de 
noviembre de 2024, del Consejo de Gobierno (BOJA Extraordinario núm. 20, de 13 de noviembre).

Con fecha 13 de Noviembre de 2024 se aprueba la Orden de la Consejería de Agricultura, Pesca, Agua y 
Desarrollo Rural (en adelante CAPADR), por la que se aprueba el Plan de Actuaciones de Emergencia para la 
Reparación  de  Caminos  Rurales  dañados  por  los  fenómenos  meteorológicos  adversos  acaecidos  en  la 
Comunidad Autónoma de Andalucía entre el 29 de octubre y el 3 de noviembre de 2024, publicándose con  
fecha 14 de noviembre de 2024 en el BOJA Extraordinario núm. 21.

Toda la documentación mencionada ha sido publicada en el Catálogo de Procedimientos y Servicios de la 
Sede Electrónica general de la Junta de Andalucía.

A continuación se detalla relación de municipios afectados incluidos:

A)  En  la  provincia  de  Almería:  Albánchez,  Albox,  Alcontar,  Arboleas,  Armuña  de  Almanzora,  Bacares, 
Bayarque,  Berja,  Cantoria,  Chercos,  Chirivel,  Cóbdar,  Dalías,  El  Ejido,  Fines,  Laroya,  Lijar,  Lúcar,  Macael, 
María, Níjar, Olula del Río, Oria, Partaloa, Purchena, Serón, Sierro, Somontín, Suflí, Taberno, Tíjola, Urrácal, 
Vélez-Blanco, Vélez-Rubio y Zurgena. 

B) En la provincia de Cádiz: Alcalá de los Gazules, Alcalá del Valle, Arcos de la Frontera , Benalup, Bornos, 
Espera, Jerez de la Frontera, Medina Sidonia, San José del Valle, Setenil de las Bodegas, Trebujena, Torre 
Alháquime, Vejer de la Frontera y Villamartín.

C)  En la provincia de  Granada: Baza,  Cogollos de Guadix,  Dólar,  Guadahortuna,  Los Guájares,  Huéneja, 
Huéscar, Orce, Puebla de Don Fadrique, Cúllar, Cortes de Baza, Caniles, Benamaurel, Valle del Zalabí, Guadix, 
Purullena y Villanueva de las Torres.

D) En la provincia de Huelva: Cartaya. 

E) En la provincia de Jaén: Jódar. 

F) En la provincia de Málaga: Alhaurín de la Torre, Almogía, Álora, Antequera, Ardales, Campillos, Cártama, 
Carratraca, Casabermeja, Casarabonela, Coín, Málaga, Pizarra, Teba, Tolox, Valle de Abdalajís y Villanueva de 
la Concepción. 

G) En la provincia de Sevilla: El Cuervo, Las Cabezas de San Juan, Lebrija, Lora del Río, Montellano, Utrera, y 
Villaverde del Río. 
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2. OBJETIVOS Y ALCANCE DE LA INSTRUCCIÓN

El objetivo del Plan de Actuaciones de Emergencia para la Reparación de Caminos Rurales dañados es llevar 
a cabo, a través de actuaciones directas de la Junta de Andalucía, las obras necesarias para la reparación de 
los caminos rurales que han sido dañados por los fenómenos meteorológicos adversos mencionados, de 
forma que el potencial productivo de las explotaciones a las que dan acceso no se vea afectado. 

Las actuaciones dispuestas en el presente Plan se enmarcan dentro de la operación 5.2.2 del PDR, las cuales 
se financiarán al 75% con cargo al FEADER, al 7,5% con cargo al Presupuesto de la Administración General 
del Estado y al 17,5% con cargo al Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

La  Junta  de  Andalucía,  a  través  de  la  citada  Operación  del  PDR  2014-2022,  financiará  el  100%  de  las  
inversiones elegibles.

Asimismo, las obras contempladas en el mismo se tramitarán por el procedimiento de emergencia, según lo  
dispuesto en el artículo  120 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que  
se  transponen  al  ordenamiento  jurídico  español  las  Directivas  del  Parlamento  Europeo  y  del  Consejo 
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (en adelante LCSP).

Las  Delegaciones  Territoriales  de Agricultura,  Pesca,  Agua y  Desarrollo  Rural  (en adelante  Delegaciones 
Territoriales), con el apoyo de las Oficinas Comarcales Agrarias, medios propios personificados y entidades 
instrumentales de la  CAPADR, llevarán a cabo la instrucción del procedimiento, entre las que se incluye la 
revisión y  evaluación de las  comunicaciones de daños presentadas,  levantar  las  actas de valoración de 
daños,  y  emitir  el  informe  propuesta  de  declaración  de  emergencia  provincial.  Igualmente,  serán  las 
Delegaciones Territoriales las responsables del seguimiento del contrato.

3. VALORACIÓN DE LOS DAÑOS

Publicado el listado de municipios afectados por la DANA, en los Acuerdos del Consejo de Gobierno del 5 y 12 de 
noviembre,  y  aprobado  el  Plan  de  Actuaciones  de  Emergencia  para  la  Reparación  de  Caminos  Rurales 
dañados por los fenómenos meteorológicos adversos mediante Orden de 13 de noviembre de 2024, las 
Delegaciones Territoriales evaluarán si las actuaciones de reparación de los caminos recogidos en las solicitudes 
de  participación  cumplen  los  requisitos  de  admisibilidad  del  presente  Plan,  para  lo  cual  realizarán  las 
inspecciones de campo necesarias. Las Actas de Valoración levantadas en dichas inspecciones serán remitidas al 
Servicio de Regadíos e Infraestructuras de la Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera (DGPAG) 
junto con el Informe Propuesta de Admisibilidad que relacione las solicitudes admisibles y no admisibles.

4. CONTRATACIÓN DE LAS OBRAS

4.1.- Procedimiento de contratación.

Si  bien  la  ejecución  de  las  obras  no  se  podrá  iniciar  hasta  que  estén  identificadas  en  la  Declaración de 
Emergencia emitida por el órgano de contratación (la persona titular de la Secretaría General Técnica de la 
CAPADR), la Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera impulsará y coordinará la selección de las 
empresas contratistas de las obras a través de las Delegaciones Territoriales, cuya contratación se podrá dividir en 
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tantos lotes como sean necesarios pero siempre dentro del ámbito provincial. La fecha de la declaración de 
emergencia determina el plazo de inicio de la ejecución de las obras, las cuales no podrán ser superior a un mes, 
contado desde la adopción de esta (artículo 120.1.c de la LCSP).

Las Delegaciones Territoriales procederán a instruir el procedimiento de selección de las empresas contratistas 
de las obras invitando a presentar ofertas, a un mínimo de 3 empresas cuyo ámbito de actuación esté relacionado 
con la reparación de caminos rurales. En aquellos lotes cuyo valor estimado supere los 500.000 euros, se exigirá 
que la empresa tenga la siguiente clasificación: Grupo A, Subgrupo 2, Categoría según importe.

El presupuesto de cada camino aparece en el cuadro resumen incluido en el Anexo XI y es el que se ha reflejado 
en las actas de valoración, incrementado con los gastos generales y el beneficio industrial.

Se  deberá  dejar  constancia  de  las  invitaciones  así  como  de  la  fecha  en  que  se  realiza,  y  en  la  misma  es 
conveniente dar un plazo, que teniendo en cuenta el carácter de emergencia de las obras, no excederá de 5 días 
hábiles.

Las empresas que deseen participar en la contratación deberán enviar  una oferta conforme al  documento 
adjunto en el Anexo I, así como declaración responsable de no estar incursa en prohibición para contratar y que 
reúne la capacidad y solvencia económica y técnica que garantice la adecuada ejecución del contrato. 

De conformidad y con las limitaciones establecidas en el artículo 215 de la LCSP,  la persona  contratista podrá 
concertar con terceras personas la realización parcial de la prestación objeto de este contrato, lo que implicará la 
realización de una parte de la prestación, objeto del contrato, por persona o entidad distinta  de la persona 
contratista, que está ligada a  ésta  por un contrato que es siempre de naturaleza privada, de tal modo que  la 
persona  subcontratista solo queda  ligada  ante la persona  contratista, no teniendo ésta  acción directa contra 
esta Administración. No obstante,  la persona contratista tiene siempre la responsabilidad de ejecutar todo el 
contrato.

En todo caso, la persona contratista deberá comunicar por escrito al órgano de contratación,  la intención de 
celebrar los subcontratos, señalando la parte de la prestación que se pretende subcontratar y la identidad, datos 
de contacto y representante o representantes legales de la subcontratista, justificando suficientemente la aptitud 
de ésta para ejecutarlo por referencia a los elementos técnicos y humanos de que dispone y a su experiencia, y  
acreditando que la misma no se encuentra incursa en prohibición para contratar de acuerdo con el artículo 71 de 
la LCSP.

La acreditación de la  aptitud de la  persona subcontratista podrá realizarse inmediatamente después de la 
celebración del subcontrato.

Toda persona subcontratista debe ser informada de las obligaciones que la contratista principal ha adquirido 
para la ejecución del contrato que le afecten directamente y/o tenga que cumplir.

Los pagos a las empresas subcontratistas se realizarán en los términos especificados en el artículo 216 de la LCSP.

La persona contratista deberá cumplir la legislación vigente en materia de subcontratación, en especial  las 
normas generales sobre subcontratación establecidas en la Ley 32/2006, de 18 de octubre, reguladora de la 
subcontratación en el  Sector  de la  Construcción (en adelante,  LRSSC),  y  lo  dispuesto en el  Real  Decreto 
1109/2007, de 24 de agosto, por el que desarrolla la LRSSC.

La oferta económica debe estar desglosada de forma que se exprese la cantidad ofertada en cada camino y 
el sumatorio total de los caminos que conforman el lote ofertado.

La Delegación Territorial, una vez concluido el plazo, evaluará todas las ofertas recibidas de cada obra, y entre 
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aquellas que cumplan los requisitos establecidos seleccionará una basándose  solo en el criterio del precio 
ofertado.  Se  puede  establecer  un  límite  por  debajo  del  cual  se  considere  una  oferta  como  baja 
desproporcionada:

1. En el supuesto de que concurra una única persona licitadora, que sea inferior al presupuesto base de 
licitación en más de 25 unidades porcentuales.

2. Cuando concurran dos personas licitadoras, la que sea inferior en más de 20 unidades porcentuales a la 
otra oferta.

3. Cuando concurran tres personas licitadoras, las que sean inferiores en más de 10 unidades porcentuales 
a la media aritmética de las ofertas presentadas.

Las bajas se calcularán para la oferta total presentada.

Debiendo solicitarse justificación de tal baja desproporcionada, que será estudiada y valorada por el personal de 
la Delegación Territorial encargada del proceso.

Se deberá dejar constancia en acta de las ofertas recibidas y las adjudicaciones realizadas, desglosadas por 
camino, con los importes correspondientes.  La Delegación Territorial  realizará una  Memoria-propuesta  de 
adjudicación,  que deberá estar firmada por la persona responsable de la Jefatura de Servicio o Secretaría  
General  con  el  visto  bueno  del/la  Delegado/a  Territorial,  donde  se  delimiten  los  elementos  básicos  de  la 
contratación de las obras, y haga constar que la persona propuesta adjudicataria reúne capacidad, solvencia 
económica y técnica que garantice la adecuada ejecución del contrato, así como que no está incurso en causa de 
prohibición para contratar. Esta propuesta se remitirá a la Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera 
para su aprobación.

Finalizado el proceso de selección de las empresas, las Delegaciones Territoriales informarán a la Dirección Ge-
neral de la Producción Agrícola y Ganadera y esta a su vez dará traslado a la Secretaría General Técnica de la 
Consejería, antes del inicio de las obras, mediante la remisión de las órdenes de encargo realizadas a las 
empresas que han resultado seleccionadas.

Se nombrará un responsable del contrato, por lote, entre el personal funcionario de la Delegación Territo-
rial.

La Delegación Territorial, dará publicidad de las adjudicaciones realizadas a todas las empresas invitadas en el 
proceso de selección, dejando constancia de ello en el expediente y acusando recibo de aquella que finalmente 
ha sido adjudicataria.  En dicha comunicación a las empresas adjudicatarias conviene dar un plazo para la 
realización del Acta de comprobación del replanteo e inicio de las obras, cuya fecha será consensuada y no 
superior al mes desde la Declaración de Emergencia, que contempla el artículo 120.1.c de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público. 

Este acta,  Anexo II,  marca el comienzo de los trabajos de la persona contratista y debe ser firmada por el 
director/a facultativo de las obras,  que será nombrado por el  Director General  de la Producción Agrícola y 
Ganadera a propuesta de la Agencia de Gestión Agraria y Pesquera de Andalucía, AGAPA. La figura del director/a 
de las obras no es imprescindible que sea personal funcionario, pero debe tener titulación técnica competente en 
obras de infraestructura rural. 

Simultáneamente a la contratación de las obras y siguiendo la misma metodología expuesta, la Delegación 
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Territorial debe realizar la contratación de los servicios de Coordinación de Seguridad y Salud de las mismas. 
En este caso el presupuesto base de licitación será del 2% del presupuesto de ejecución material de la obra 
incrementado en los gastos generales, beneficio industrial e IVA (de acuerdo con lo establecido en PDR 2014-2022, 
Operación 5.2.2.).

4.2.- Refuerzo de mecanismos para la prevención, detección y corrección del fraude, la corrupción y los 
conflictos de interés. Declaración de Ausencia de Conflicto de Intereses (DACI). 

Todas las personas que participen en el procedimiento de licitación y en la ejecución y desarrollo del mismo 
deberán cumplimentar una Declaración de Ausencia de Conflicto de Intereses (en adelante, DACI), conforme a los 
modelos que se incorporan como Anexos X-A y X-B a la presente instrucción, como medida de detección de 
posibles conflictos de intereses y al objeto de garantizar la imparcialidad en el procedimiento de contratación 
pública. 

No obstante, dado que esta obligación se impone en las diferentes fases contractuales a todos los intervinientes 
en el expediente de licitación, se recuerda de una manera especial que deberán firmarla: 

a) En las fases de preparación y selección: 

• Quienes firmen la Memoria-propuesta de adjudicación, la Propuesta de Declaración de la Emergencia o 
la  supervisión  de  cualesquiera  otros  documentos,  en  el  momento  de  la  firma  y  aportación  de 
documentos  al  expediente,  conforme  al  modelo  que  se  incorpora  como  Anexo  X-A  a  la  presente 
instrucción. 

• Las personas licitadoras propuestas como adjudicatarias del contrato, que deberá aportar la DACI en el  
momento  del  requerimiento  previo  de  documentación,  incluyendo  las  DACI  correspondiente  a  los 
subcontratistas,  en  su  caso,  conforme  al  modelo  que  se  incorpora  como  Anexo  X-B  a  la  presente 
instrucción. 

b) En las fases de ejecución y resolución: 

• Las  personas  responsables  del  contrato  y  de  la  dirección  de  obra  (incluyendo  al  Coordinador  de 
Seguridad y Salud), en el momento de su nombramiento, conforme al modelo que se incorpora como 
Anexo X-A a la presente instrucción. 

5. EJECUCIÓN DE LAS OBRAS

Cada lote constituirá un expediente FEADER, y dentro de cada uno deberá detallarse la información relativa 
a cada camino.

El Acta de comprobación del replanteo e inicio de las obras será firmada por duplicado por las siguientes 
personas, debiendo cada una de ellas conservar un ejemplar original:

• El director/a facultativo de la obra.

• La persona contratista.

Se notificará a la entidad titular previamente al comienzo de las obras la fecha del inicio prevista, de lo que  
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se dejará constancia en el expediente.

Al  inicio  de  las  obras  deberá  procederse  al  cumplimiento  de  las  medidas  relativas  a  la  información  y 
comunicación  de  los  proyectos  cofinanciados  con  el  PDR  de  Andalucía  2014-2022. (Ver  Manual  de 
Novedades  en  materia  de  información  y  comunicación  2014-2020 
https://juntadeandalucia.es/sites/default/files/inline-files/2024/02/soportes_cartel_de_obra_0.pdf)

Puesto que la ejecución de las obras no está sujeta a proyecto alguno por su carácter de emergencia, el/la 
director/a facultativo deberá tutelar el desarrollo de las mismas para que se ajuste a la valoración realizada. 
Se podrán incluir  nuevas actuaciones o modificar la medición de las previstas de forma motivada e 
informada siempre que se cumpla fielmente el  objetivo de reponer el  estado del  camino a la situación 
inmediatamente anterior a la catástrofe. La valoración de dichas actuaciones se hará  con tarifas TRAGSA 
2024. 

La  persona  contratista  emitirá  una  única certificación de  obra  que  valore  la  totalidad  de  los  trabajos 
ejecutados.  El  importe final  se reflejará en una factura y generará un derecho de pago por parte de la 
CAPADR.

La  finalización  de  la  obra  se  materializa  con  el  Acta  de  recepción de  la  obra,  Anexo  III,  que  deberá 
realizarse en el plazo máximo de 6 meses desde el inicio de las obras. 

 El procedimiento es el siguiente:

1.º. La persona contratista comunicará por escrito al/a la director/a facultativo la terminación de la 
misma, solicitando la recepción de la obra. 

2.º. El/La director/a facultativo, en caso de conformidad con dicha comunicación, la elevará con su 
informe favorable al responsable del contrato en la DT que remitirá al Servicio de Regadíos e In-
fraestructuras, que le dará traslado a la Secretaría General Técnica en calidad de órgano de 
contratación para el nombramiento del responsable de la Administración para la recepción de 
la obra. En el caso de que el contrato supere los 300.000 euros, IVA incluido, deberá proceder a 
la solicitud de la designación del representante de la Intervención General de la Junta de Anda-
lucía (en adelante, IGJA) para la recepción de las obras.  

3.º. A la vista del informe de la persona designada como director/a facultativo/a, el órgano de con-
tratación adoptará la resolución pertinente y designará un representante para que acuda a la 
recepción, y comunicará dicho acto a la IGJA, solo si es preceptivo, para su asistencia potestati-
va al mismo en sus funciones de comprobación de la inversión.

4.º. El día establecido se realizará el acto formal de recepción de la obra con la presencia de las si-
guientes personas, levantando tantas actas originales como asistentes, de forma que cada uno 
de los asistentes la firmará y conservará un original:

• La persona que represente al contratista

• La persona designada como director/a facultativo/a.

• La persona representante de la Administración.

• Una persona representante de la IGJA (si procede y es designada) en ejercicio de sus funcio-
nes de comprobación de la inversión o gasto.
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Desde la Delegación Territorial se comunicará a la entidad titular del camino, la fecha de recepción de las  
obras,  a  los  efectos  de  entrega de  las  mismas  y  cumplimiento  de  los  compromisos  adquiridos.  Dicho 
documento con su acuse de recibo deberá remitirse al Servicio de Regadíos e Infraestructuras. (Anexo IX).

Recibidas  las  obras  se  procederá  a  cumplimentar  el  Acta  de  medición  final (Anexo  IV)  y  a  realizar  la 
medición final (Anexo V), que se deberá realizar en el plazo máximo de un mes posterior a la recepción de 
las obras. La fecha de la medición debe aparecer en el acta de recepción de las obras y sirve de convocatoria 
para el contratista. Asistirán obligatoriamente el contratista y el director facultativo, levantándose acta por 
triplicado,  quedándose  cada  firmante  uno  de  ellos  un  ejemplar  y  remitiendo  el  tercero  al  Servicio  de 
Regadíos e Infraestructuras. 

Dentro de los diez días siguientes a la terminación del plazo de un mes para realizar la medición, el director 
facultativo expedirá y tramitará la correspondiente certificación final (Anexo VI) que reflejará la valoración 
de las unidades de obra ejecutadas en la cantidad que disponga la medición final efectuada.

Una vez recepcionada la obra, el director facultativo redactará un  informe final  (Anexo VII) de las obras 
donde se recoja la realidad geométrica de las obras ejecutadas y las características técnicas de las mismas, 
con indicación de las incidencias y/o modificaciones que se hayan llevado a cabo respecto a la valoración 
inicial  emitida.  Dicho  informe  final  de  las  obras,  en  ausencia  del  proyecto,  deberá  servir  como  base  y 
constancia de las obras realizadas y deberá ser congruente con la medición final realizada. Se realizará 
siguiendo el modelo propuesto por el Servicio de Regadíos e Infraestructuras.

Quince días antes de la finalización del  plazo de garantía, el director facultativo de la obra, de oficio o a 
instancia  del  contratista,  redactará  un  informe  (Anexo  VIII)  sobre  el  estado  de  las  obras.  Si  éste  fuera 
favorable se procederá a la liquidación del contrato y, en su caso, al pago de las obligaciones pendientes.

  

6. FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO DEL CONTRATO

La  formalización  del  contrato  corresponde  a  la  Secretaría  General  Técnica  y  debido  al  carácter  de 
emergencia de las obras del Plan  de Actuaciones de Emergencia para la Reparación de Caminos Rurales 
dañados, se realizará cuando se conozca el importe exacto de éste.

Además de los documentos mencionados en los apartados anteriores, para la formalización del contrato se 
necesitan los siguientes documentos relativos a la empresa contratista, que serán requeridos a la misma 
por la Delegación Territorial:

• Documentos acreditativos de la personalidad y capacidad de la persona licitadora.

-  La capacidad de obrar de las personas  licitadoras que fueren personas jurídicas se acreditará 
mediante la escritura o documento de constitución, los estatutos o el acto fundacional, en los que 
consten las normas por las que se regula su actividad, debidamente inscritos, en su caso, en el  
Registro Público que corresponda, según el tipo de persona jurídica de que se trate.

-  Las  personas  licitadoras  individuales  acreditarán  su  personalidad  y  capacidad  mediante  el 
Documento Nacional de Identidad o, en su caso, el documento que haga sus veces. El órgano de  
contratación  podrá  consultar  los  datos  de  identidad  a  través  de  los  sistemas  de  verificación 
correspondientes  siempre  que  no  medie  derecho  de  oposición.  En  caso  de  que  se  ejercite  el 
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derecho de oposición, deberán presentar copia electrónica,  sea auténtica o no, del  Documento 
Nacional de Identidad o del documento que haga sus veces.

-  Cuando sea exigible para la realización de la actividad o prestación que constituya el objeto del  
contrato una determinada habilitación empresarial, se acompañará copia electrónica, sea auténtica o 
no, del certificado que acredite las condiciones de aptitud profesional.

• Documentos acreditativos de la representación. 

Las personas que comparezcan o firmen proposiciones en nombre de otra presentarán poder de re-
presentación, que deberá venir acompañado de bastanteo realizado por los servicios jurídicos de 
cualquier Administración a nivel estatal, autonómico o local, que acredite la comprobación de que las 
facultades o poderes de una o varias personas físicas son suficientes para actuar en nombre y repre-
sentación de una determinada persona jurídica en la realización de determinadas actuaciones. En ca-
so de tratarse de una entidad instrumental será igualmente válido el bastanteo de su asesoría jurídica. 

Si la persona licitadora fuera persona jurídica, el poder general deberá figurar inscrito, en su caso, 
en el Registro Mercantil. Si se trata de un poder especial para un acto concreto no será necesario el 
requisito de su previa inscripción en el Registro Mercantil.      

Igualmente, la persona con poder bastante a efectos de representación deberá acreditar su identidad 
mediante el Documento Nacional de Identidad o, en su caso, el documento que haga sus veces. El ór-
gano de contratación podrá consultar los datos de identidad a través de los sistemas de verificación 
correspondientes siempre que no medie derecho de oposición. 

•  Obligaciones Tributarias.

- Certificación positiva, expedida por la Agencia Estatal de Administración Tributaria, de hallarse al 
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias o declaración responsable de no estar 
obligada a presentarlas; o bien autorización para recabar esta información por parte del órgano de 
contratación.

-  Certificación  positiva,  expedida  por  la  Administración  Tributaria  de  la  Junta  de  Andalucía, 
justificativa de la inexistencia con la Administración Autonómica de deudas de naturaleza tributaria 
en  período  ejecutivo  o,  en  el  caso  de  personas  contribuyentes  contra  quienes  no  proceda  la 
utilización de la vía de apremio, deudas no atendidas en período voluntario; o bien autorización 
para recabar esta información por parte del órgano de contratación.

• Obligaciones con la Seguridad Social.

Certificación positiva expedida, por la Tesorería Territorial de la Seguridad Social,  de hallarse al 
corriente  en  el  cumplimiento  de  sus  obligaciones  con  la  Seguridad  Social,  o  declaración 
responsable de no estar obligada a presentarlas; o bien autorización para recabar esta información 
por parte del órgano de contratación. 

• Comunicación de si existe intención de celebrar subcontrato.

7. ORGANIZACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN7. ORGANIZACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN

Las obras de restauración de un único lote constituirán un expediente FEADER. Cada expediente se nombra-
rá siguiendo la secuencia EM2024YYY, donde YYY indican la provincia y el número correlativo del lote.
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Toda la documentación que se genere en un expediente deberá estar disponible para su revisión por el  
Servicio  de  Regadíos  e  Infraestructuras  en  una  carpeta  con  el  nombre  del  expediente  mencionado 
anteriormente.  Esta  carpeta  se  ubicará  dentro  de  otra  carpeta  denominada  “Plan  de  Actuaciones  de 
Emergencia para la Reparación de Caminos Rurales dañados” que a su vez estará en la carpeta que cada 
provincia tiene compartida con el Servicio de Regadíos e Infraestructuras.
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ANEXO I. OFERTA DE ADMISIÓN A LA  CONTRATACIÓN PARA EL PLAN DE ACTUACIONES DE EMERGENCIA 
PARA LA REPARACIÓN DE CAMINOS RURALES DAÑADOS POR LA DEPRESIÓN AISLADA EN NIVELES ALTOS 
(DANA) ACAECIDA ENTRE EL 29 DE OCTUBRE Y EL 3 DE NOVIEMBRE 

Don _________________, con Documento Nacional de Identidad n.º _________________________ , domici-
lio en ___________________, calle _______________________ y nº de teléfono ______________, en nom-
bre   y  representación  de  la  Empresa  _____________________________________,  con  C.I.F. 
____________________, doy mi consentimiento y señalo como medio preferente para que me efectúen las 
notificaciones que se produzcan durante esta contratación, la siguiente dirección de correo electrónico 
________________________,  y me comprometo a girar acuse de recibo de las mismas.

D E C L A R A: 

1º. Que actúa en calidad de (administrador único, solidario o mancomunado, o apoderado solidario o 
mancomunado) según Escritura de constitución/poder/elevación a público de acuerdos sociales, n.º de pro-
tocolo _____________ otorgado por  ________________________ con fecha __________________________ 
en la ciudad de _____________________. Que el citado poder, al día de hoy no ha sido modificado, res -
tringido o limitado.

2º. Que ni la empresa ni sus administradores o representantes se hallan incursos en ninguna de las 
prohibiciones para contratar relacionadas en el artículo 71 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contra-
tos del Sector Público.

3º. Que la empresa reúne capacidad, solvencia económica y técnica que garantice la adecuada ejecu-
ción del contrato.

4º.  Que se dispone de Clasificación exigida, en aquellos casos en los que se requiera. 

5º. Que la empresa pondrá a disposición del promotor toda la documentación que le requiera en rela-
ción con la naturaleza de la misma o con la actividad que es objeto de contratación. 

6º. Que asimismo, esta empresa dispone o dispondrá, en función de las distintas fases de ejecución 
del contrato, de todos los medios necesarios para su ejecución, amparados mediante sus respectivos títu-
los jurídicos (contratos, cesiones, etc.).

7º. Que la empresa está en disposición de acometer el inicio de las obras en plazo breve. 

E X P O N E:

Que, habiendo recibido comunicación para la contratación de obras de reparación de caminos rura-
les dañados por fenómenos meteorológicos adversos acaecidos en la Comunidad Autónoma de Andalucía 
entre  el  29  de  octubre  y  el  3  de  noviembre  de  2024,  por  parte  de  la  Delegación  Territorial  de  
_________________  de  la  Consejería  de  Agricultura,  Pesca,  Agua  y  Desarrollo  Rural,  en  la  fecha 
______________, toma parte en la misma y se compromete a la realización de las obras ofertadas del lote 
___ en el siguiente precio:
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Camino Precio  ofertado IVA        TOTAL
Nombre 1
Nombre 2
Nombre 3
Nombre 4
Nombre 5
Nombre 6
Nombre 7
Nombre 8
Nombre 9
Nombre 10
Nombre 11
Nombre 12
Nombre 13

…...
SUMA _______ euros

Que representa una baja del….......% sobre el presupuesto base de Licitación 

S O L I C I T A:

La admisión para participar en la contratación y, si procede, la adjudicación de las obras ofertadas.

En ________________ , a ____ de _____________ de ______ 

Fdo: _________________
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ANEXO II. ACTA DE COMPROBACIÓN DEL REPLANTEO E INICIO EN LAS OBRAS DE EMERGENCIA 

Obra:  <TITULO OBRA>

Municipio:  <Municipio>   Provincia: <Provincia>

Promotor: Consejería de Agricultura, Pesca , Agua y Desarrollo Rural.

Empresa adjudicataria:  <Empresa adjudicataria>

Fecha de adjudicación:  <Fecha de adjudicación>

Plazo de ejecución :  <Plazo de ejecución>

Director facultativo de las obras: <Director facultativo de las obras>

Jefe de obra: <Jefe de Obras>

Coordinador de Seguridad y Salud:  <Coordinador de Seguridad y Salud>

En el lugar de referencia el día <día> de <mes> de 20__, reunidos los abajo firmantes, se considera viable la 
propuesta de actuación, por lo que el director facultativo de la obra autoriza el inicio de las mismas. Se com-
prueba la posesión y disponibilidad de los espacios precisos para la realización de las obras, su idoneidad y 
la viabilidad.

Y en cumplimiento del artículo 237 de la Ley 9/2017 de 18 de noviembre, por el que se aprueba el texto de la 
Ley de Contratos del Sector Público, se extiende la presente acta por triplicado ejemplar. 

Por la empresa: La Dirección Facultativa

Fdo.: Fdo.: 
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ANEXO III. ACTA DE RECEPCIÓN DE LAS OBRAS DE EMERGENCIA 

Nº de expediente:  <NÚMERO DE EXPEDIENTE>

Municipios de actuación (provincia):  <MUNICIPIO>

Título del camino o actuación: <TÍTULO DEL CAMINO O ACTUACIÓN>

Empresa adjudicataria: <EMPRESA ADJUDICATARIA>

Presupuesto de ejecución: 

a)Importe de adjudicación: <IMPORTE>  euros b) Modificaciones del contrato:
  ( )No    (  )Si    fecha:............... cuantía:.....................euros

Fecha del acta de comprobación de replanteo e inicio de las obras:  <FECHA> 

Plazo de ejecución del contrato:

 plazo inicial de ejecución: 
<FECHA INICIO DE LAS OBRAS>

 b) ampliación de plazo:          Resol. <FECHA DE RESOLUCIÓN>
  (  )No      ( )Si  plazo final de ejecución: <FECHA FINALIZACIÓN DE LAS 
OBRAS>
     

En <MUNICIPIO >, el día <FECHA LEVANTAMIENTO ACTA>, con objeto de levantar la presente Acta se reúnen:
-Dtor. Facultativo de las obras 

<DIRECTOR FACULTATIVO>

-Representante de la empresa adjudicataria:

<REPRESENTANTE EMPRESA ADJUDICATARIA>

-Representante designado por la Administración para la recepción de las obras1  : 

<REPRESENTANTE DESIGNADO POR LA ADMINISTRACIÓN>

-Representante designado/a por la Intervención General de la Junta de Andalucía 2 : 

<REPRESENTANTE DESIGNADO POR LA INTERVENCIÓN GENERAL DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA>

1      Funcionario designado mediante nombramiento de la Administración Contratante. 
2 Si procede.
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Con la conformidad de todos los asistentes, y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 243 de la Ley 9/2017 de 
18 de noviembre, por el que se aprueba el texto de la Ley de Contratos del Sector Público, el representante de la 
Administración  considera  que  finalizada  la  ejecución  de  las  obras,  se  procede  en  el  día  de  la  fecha  a  su  
comprobación.  El  Director/a  de  las  obras  expone  que  las  mismas  han  sido  ejecutadas  de  acuerdo  con  las 
valoraciones de daños realizadas y en base a las directrices facilitadas durante la ejecución de las obras, que se 
encuentran en buen estado y en condiciones de ser recibidas. Reconocidas las obras por parte de los asistentes 
se concluye3:

Que se encuentran en buen estado, con arreglo a  la  valoración  inicial  de  los  daños  y  a  las  directrices 
facilitadas por la dirección facultativa y se pueden dar  por recibidas la obras dando comienzo el plazo de 
garantía de ___12__meses.
Se pueden dar por recibidas las obras con un compromiso de reparación de las siguientes actuaciones:
.......................................................................................................................................................
...................................................................................................................................
cuyo plazo de ejecución será de _____ meses. No se iniciará el plazo de garantía hasta que sea realizada la 
reparación.
No se pueden dar por recibidas las obras y debe realizarse la reparación de las siguientes actuaciones:
.......................................................................................................................................................
.......................................................................................................................................................
cuyo plazo de ejecución será de ____ meses.

En consecuencia, y con la conformidad de los asistentes, el representante de la Administración SÍ( ) NO(  ) 
da por recibida la obra, comenzando desde esta fecha el plazo de garantía indicado.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 166.1 del Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que 
se aprueba el Reglamento General de la Ley de contratos de las Administraciones Públicas, a propuesta del 
Dtor./a de las obras, se fija el día ______________   como fecha para la medición general (medición de las 
unidades de obra realmente ejecutadas), quedando notificado el contratista para dicho acto.

Y para que conste, se levanta la presente Acta, que firman en prueba de conformidad, los asistentes reseña-
dos, por quintuplicado ejemplar, en el lugar y fecha arriba indicados.

EL DIRECTOR/A FACULTATIVO:                                          REPRESENTANTE DE LA ADMINISTRACIÓN:

 EL CONTRATISTA:                                                          REPRESENTANTE DE LA INTERVENCIÓN GENERAL:
3 Si las obras no se hallaran en estado de ser recibidas, se hará constar así en el Acta y se 

darán instrucciones precisas por el Dtor/a. de las mismas fijando un plazo para remediar 
los defectos observados por parte del contratista.
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ANEXO IV. ACTA DE MEDICIÓN GENERAL DE LAS OBRAS DE EMERGENCIA

Nº de expediente:  <NÚMERO DE EXPEDIENTE>

Municipios de actuación (provincia):  <MUNICIPIOS>

Título del camino: <TÍTULO DEL CAMINO>

Empresa adjudicataria: <EMPRESA ADJUDICATARIA>

En  <MUNICIPIO>,  el  día  <FECHA  LEVANTAMIENTO  ACTA>,  con  objeto  de  levantar  la  presente  Acta  se 

reúnen:

-Dtor. Facultativo de las obras                                  -Representante de la empresa adjudicataria:

<DIRECTOR FACULTATIVO>                                 <REPRESENTANTE EMPRESA ADJUDICATARIA>

De conformidad con el artículo 166 del Real decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el 
Reglamento general de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, con el objeto de efectuar la 
medición general de las Obras de referencia, que fueron recibidas en el día <FECHA DE RECEPCIÓN DE LAS 
OBRAS> y cuyo desglose se adjunta y es aceptado sin reservas por el Contratista, dando lugar a que se 
redacte la correspondiente relación valorada y que el director de la obra expida y tramite la correspondiente 
certificación final.

Y  para  que  conste,  se  levanta  la  presente  Acta,  que  firman  en  prueba  de  conformidad,  los  asistentes 
reseñados, por triplicado ejemplar, en el lugar y fecha arriba indicados.

EL DIRECTOR/A FACULTATIVO:                                             EL CONTRATISTA: 
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ANEXO V. MODELO CUADRO DE MEDICIÓN FINAL CUADRO DE MEDICIÓN FINAL 
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Nº de Expediente: Nombre del Camino:

Empresa: 0 Municipio: Provincia:

P.K. Inicial: P.K. Final: CALIDAD

Fecha P.K. Obras de Fabrica Descripción Observaciones
Anchura 

(m)
Espesor 

(cm)
Señalización   /
Control calidad

     MEDICIÓN FINAL DE OBRA
               Obras Plan Emergencia

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA, AGUA Y 
DESARROLLO RURAL
Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera

Nº de Expediente: Nombre del Camino:

Empresa: Municipio: Provincia: SEVILLA

P.K. Inicial: P.K. Final:

Fecha de medición
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ANEXO VI. MODELO DE CERTIFICACIÓN 

CERTIFICACIÓN DE  LAS OBRAS DE EMERGENCIA DE REPARACIÓN DE CAMINOS RURALES

N.º EXPEDIENTE

TÍTULO

ENTIDAD  RECEPTORA  DEL  ENCARGO/CONTRA-
TO

D.N.I/C.I.F

FECHA DE INICIO DD/MM/AAAA

FECHA FIN/PLAZO EJECUCIÓN DD/MM/AAAA

IMPORTE TOTAL DEL EXPEDIENTE

TOTAL PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN MATERIAL  €

IVA (21%)  €

TOTAL PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN POR ADMINISTRACIÓN  €

IMPORTE ACREDITADO EN CERTIFICACIONES ANTERIORES 0,00 €

CERTIFICACIÓN Nº

MES

OBRA EJECUTADA EN EL PERIODO A QUE CORRESPONDE LA PRESEN-
TE CERTIFICACIÓN:

TOTAL(A) 0,00 €

Que no se acredita (B) 0,00 €

IMPORTE LÍQUIDO QUE SE ACREDITA EN ESTA CERTIFICACIÓN: Trabajos ejecutados y que se acreditan en es-
ta certificación (A-B)

0,00 €

Trabajos realizados con anterioridad (C) 0,00 €

TOTAL (A -B+C) 0,00 €

EL DIRECTOR DE LAS OBRAS, D. ______________________________________________________________________________
CERTIFICO:
1º. Que el importe de las obras ejecutadas en el periodo al que corresponde esta certificación asciende a la cantidad de CERO EUROS (0,00 €) .
2º. Que el importe que se acredita para el abono a la empresa contratista asciende a la cantidad de CERO EUROS (0,00 €).
3º.  Que los trabajos ejecutados se certifican mediante las Tarifas de Trabajo Tragsa 2024 aprobadas mediante Resolución de 15 de abril de  
2024, de la Subsecretaría, por la que se publica el Acuerdo de la Comisión para la determinación de tarifas de Tragsa, por el que se aprueban  
las Tarifas 2024 aplicables a las actuaciones a realizar por Tragsa.

EL DIRECTOR FACULTATIVO DE LA OBRA

Fdo: _____________________

POR LA ENTIDAD RECEPTORA DEL CONTRATO

Fdo: _____________________

D. _______________________________________________, como responsable del expediente administrativo, da su conformidad y VºBº al traslado 
de la certificación emitida por el Director Facultativo de la Obra al Servicio de Regadíos e Infraestructuras, y propone su pago a buena cuenta de la  
misma, una vez se confirmen las verificaciones formales y controles administrativos previos al pago.
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RESPONSABLE DEL SEGUIMIENTO DEL CONTRATO

Fdo:  _________________________

D. Daniel Quesada Sánchez, Director General de la Producción Agrícola y Ganadera. . Responsable de aprobación y pago de las certificaciones que  
genere el presente encargo, en virtud del artículo 14.3 de la Orden de 21 de noviembre de 2022, por la que se delegan y atribuyen competencias en 
órganos directivos de la Consejería de Agricultura, Pesca, Agua y Desarrollo Rural y de acuerdo con las certificaciones y propuestas antecedentes,  
aprueba la presente certificación y propone el libramiento del pago.

RESPONSABLE DE LA APROBACIÓN DE LA CERTIFICACIÓN

Fdo: Daniel Quesada Sánchez

Pág.: 20 de 32

Puede verificar la integridad de una copia de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN

FIRMADO POR DANIEL QUESADA SANCHEZ 17/12/2024

ANTONIO MARTIN PEREZ

MARIA JOSEFA LORITE LORITE

VERIFICACIÓN Pk2jmDP2LMX7VQCHPUG67ZT3ZXAHRM PÁG. 20/35

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/Pk2jmDP2LMX7VQCHPUG67ZT3ZXAHRM


E
s 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

  

ANEXO VII.  GUÍA DE CONTENIDO MÍNIMO PARA LA ELABORACIÓN DEL INFORME FINAL DE OBRA EN LAS 

OBRAS DE EMERGENCIA 

Contenido: TÍTULO: INFORME FINAL DE LAS OBRAS DE EMERGENCIA RELATIVO A LA REPARACIÓN DEL CA-
MINO <TÍTULO DEL CAMINO> MUNICIPIO Y PROVINCIA.

N.º DE EXPEDIENTE: <NÚMERO DE EXPEDIENTE>

MEMORIA
1. Antecedentes.
Indicar los antecedentes de la obra, tales como la fecha y descripción del acontecimiento catastrófico, fecha 
de los principales hitos administrativos que ha soportado el curso de la actuación.

2. Descripción de las obras con aportación de ficha técnica.
Describir las obras ejecutadas y aportar ficha técnica.

3. Apartado de cálculos.
Incluir anejo donde se recojan los cálculos efectuados en los diseños que procedan. En el caso de las obras 
de fábrica de pasos de agua deberá indicarse el cálculo de los caudales de escorrentía de la cuenca en un 
periodo de retorno de 500 metros que justifique las dimensiones de la obra de paso que se ha diseñado y 
ejecutado.

3. Incidencias durante la ejecución.
Indicar las incidencias que surgen como consecuencia de la ejecución de las obras, incidencias tales como 
posibles variaciones en las unidades de obras contempladas respecto a la valoración inicial, así como cam-
bios significativos del número de ellas (mediciones), posibles incidencias por aparición de restos arqueoló-
gicos, problemas geológicos o geotécnicos, nuevas soluciones técnicas no contempladas previamente, inci-
dencias con permisos, cumplimiento de autorizaciones, etc.

4. Aspectos medioambientales más importantes.
Indicar incidencias medioambientales, permisos, autorizaciones,condicionantes, etc.

5. Geología y procedencia de los materiales.
Indicar la procedencia de los materiales, canteras utilizadas, ubicación de las mismas,  distancias de trans-
porte.

6. Cumplimiento del programa de los trabajos.

7. Resumen del desarrollo del plan de seguridad y salud.
Indicar incidencias a destacar como consecuencia de la ejecución del plan de seguridad y salud. Incluir las 
actas de visita del Coordinador de Seguridad y Salud e incluir informe final del Coordinador de Seguridad y 
Salud como anejo.

8. Afecciones.
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ANEJOS

1. Ficha técnica.

2. Reportaje fotográfico (del antes, durante y finalización de la obra).
El reportaje fotográfico deberá recoger los aspectos más importantes de la obra, de los daños previos de los 
detalles de la ejecución, materiales, dimensiones de las obras de fábrica, colocación de carteles y señales y 
detalles finales de la obra ejecutada. 

3. Anejo de cálculos.
Incluir todos los cálculos necesarios para el dimensionamiento de las actuaciones diseñadas. Ejemplo: 
obras de paso de agua, justificación empleo de firme.
3. Informe control de calidad.
Incluir los informes y/o actas de control de calidad de los laboratorios especializados.

4. Control geométrico de las obras.
Aportar documentación acreditativa del control geométrico que se ha seguido en la obra.

5. Seguridad y Salud.
Incluir actas y/o informe final del Coordinador de Seguridad y Salud.

PLANOS
Deberá aportarse los planos de conjunto y detalle que definan perfectamente la obra y que permita su co-
rrecta localización y ubicación siendo posible su localización fácilmente para cualquier persona ajena a la 
obra.

Se puede utilizar el siguiente ejemplo:
En primer lugar deberá realizarse la localización provincial a nivel de comunidad autónoma.

Seguido de otro plano de localización municipal a nivel provincial.
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Por último, incluir planos georefenciados  ETRS89 huso 30  donde se recoja el trazado completo del camino, 
señalando las zonas de actuación con indicación de las obras de fábrica y demás obras o actuaciones singu-
lares, acotados con los correspondientes PKs. (Aportación también en soporte digital para su posterior tra-
tamiento en formato “shp” o “kml”).

Si el detalle del camino implica la división administrativas de las hojas, deberá indicarse una leyenda o es-
quema que nos situé dentro de la actuación proyectada.

En los caminos donde se proyecten obras de fábrica significativas  deberá aportarse plano o croquis acota-
do que  defina la actuación ejecutada y del que se puedan deducir mediciones. Tales como en tramos im-
portantes de escolleras, losas de hormigón, badenes, marcos, baberos, etc, como en los ejemplos siguien-
tes.
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PRESCRIPCIONES TÉCNICAS

En ausencia de pliego de prescripciones técnicas del proyecto, deberá indicarse que pliego se ha tomado 
como base para establecer los criterios de recepción de materiales, aceptación de los mismos, ejecución de 
las unidades de obra, forma de medición y abono, etc.

MEDICIÓN FINAL
Deberá reflejarse la medición final Incluir la hoja de cálculo que ha servido de base para la elaboración de la 
relación valorada, con el correspondiente desglose del cuadro de medición, pks, largo, ancho y alto en el ca-
so de volúmenes, densidades en el caso de toneladas, etc, según el modelo facilitado.

PRESUPUESTO

Antecedentes, contrato, lote, camino.
Resumen final del presupuesto de la certificación final. 
Incidencias.
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ANEXO VIII. MODELO INFORME FIN DE GARANTÍAS

INFORME DE LA DIRECCIÓN FACULTATIVA SOBRE EL ESTADO DE LAS OBRAS EN RELACIÓN AL CUMPLI-
MIENTO DEL PLAZO DE GARANTÍA EN EL “ <TÍTULO DEL CAMÍNO> INCLUIDO EN LAS OBRAS DE EMER-
GENCIA DEL PLAN DE ACTUACIONES DE EMERGENCIA PARA LA REPARACIÓN DE CAMINOS RURALES”, 
CORRESPONDIENTE AL TERMINO MUNICIPAL DE <TÉRMINO MUNICIPAL>   PROVINCIA DE <PROVINCIA>. 
-  EXPTE. .- <EXPEDIENTE>.

D. <Nombre del Director facultativo>, como director facultativo con fecha de nombramiento de <fecha> de 

las obras correspondientes al camino de “<Título del camino>”, correspondientes al término municipal de 

<Término Municipal>, cuya ejecución se ha llevado a cabo por la empresa <Nombre de la Empresa>.

Certifico

Que  las  obras  correspondientes  a  dicho  proyecto  ejecutadas  por  la  empresa  <Nombre  de  la 

Empresa>, fueron recepcionadas con fecha  <Fecha de recepción> y cuyo plazo de garantía finaliza con fe-

cha <Fecha finalización garantía>, han sido recorridas y revisadas concluyendo:

   En              ,  a              de                        de 20 

                                      EL DIRECTOR FACULTATIVO

                                        Fdo.: 
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Que se encuentran en buen estado y que puede darse por finalizada la garantía.
Que se encuentran en buen estado a excepción de diversos defectos debido al uso o por causas 
no imputables a la ejecución de las obras y puede darse por finalizada la garantía. Estas defi-
ciencias se encuentran descritas y valoradas en documento anexo a este informe.
Que las obras contienen defectos debido a deficiencias en la ejecución de la obra. Estas defi-
ciencias se encuentran descritas y valoradas en documento anexo a este informe y cuyo plazo 
de ejecución será de _____ meses, ampliando en dicho plazo la garantía.
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ANEXO IX. MODELO OFICIO ENTREGA DE OBRAS.

 Ayuntamiento de ___________

Con  fecha  5  de  noviembre  de  2024,  se  publicó  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Junta  de  Andalucía  (BOJA 
Extraordinario núm. 19),  el  Acuerdo de 5 de noviembre de 2024, donde se declara desastre natural  con 
incidencia  en el  potencial  productivo agrario  por  la  DANA acontecida entre  el  29  de octubre y  el  3  de  
noviembre de 2024 y que afectó a los municipios relacionados en su anexo. 

Posteriormente , el Consejo de Gobierno, en su reunión de 12 de noviembre de 2024, aprueba Acuerdo por el 
que  se  amplía  la  declaración  de  desastre  natural  con  incidencia  en  el  potencial  productivo  agrario  la 
depresión asilada a niveles altos (DANA) en el territorio de la Comunidad Autónoma de Andalucía, entre el 29 
de octubre y el 3 de noviembre de 2024, y los términos municipales afectados mediante Acuerdo de 5 de 
noviembre de 2024, del Consejo de Gobierno (BOJA Extraordinario núm. 20, de 13 de noviembre).

Con fecha 14 de Noviembre de 2024 se publicó la Orden de la Consejería de Agricultura,  Pesca, Agua y 
Desarrollo Rural (en adelante CAPADR), por la que se aprueba el Plan de Actuaciones de Emergencia para la 
Reparación  de  Caminos  Rurales  dañados  por  los  fenómenos  meteorológicos  adversos  acaecidos  en  la 
Comunidad Autónoma de Andalucía entre el 29 de octubre y el 3 de noviembre de 2024.

El objetivo del Plan de Actuaciones de Emergencia para la Reparación de Caminos Rurales dañados es llevar 
a cabo, a través de actuaciones directas de la Junta de Andalucía, las obras necesarias para la reparación de 
los caminos rurales que han sido dañados por los fenómenos meteorológicos adversos mencionados, de 
forma que el potencial productivo de las explotaciones a las que dan acceso no se vea afectado. 

Las actuaciones dispuestas en el presente Plan se enmarcan dentro de la operación 5.2.2 del PDR, las cuales 
se financiarán al 75% con cargo al FEADER, al 7,5% con cargo al Presupuesto de la Administración General 
del Estado y al 17,5% con cargo al Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

La  Junta  de  Andalucía,  a  través  de  la  citada  Operación  del  PDR  2014-2022,  financiará  el  100%  de  las  
inversiones elegibles.

En base a lo dispuesto en el punto 8 del Plan de Actuaciones de Emergencia para la Reparación de Caminos 
Rurales dañados, en relación a los compromisos adquiridos por la Entidad solicitante, se comunica que con 
fecha XX/XX/XX se procedió a levantar la correspondiente Acta de Recepción de las Obras de los caminos in-
cluidos en el Contrato XXXXX (Lote XX). Por lo que se dan por entregadas las obras a ese Ayuntamiento des-
de esa fecha para su custodia, conservación y policía según establece la normativa que le resulta de aplica-
ción. 

En relación con los compromisos adquiridos, el computo del plazo de 5 años para el mantenimiento y con-
servación de la inversión de la infraestructura comenzará con la declaración del gasto ante el fondo FEADER, 
cuya fecha es XX/XX/XX.

Pág.: 27 de 32

Puede verificar la integridad de una copia de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN

FIRMADO POR DANIEL QUESADA SANCHEZ 17/12/2024

ANTONIO MARTIN PEREZ

MARIA JOSEFA LORITE LORITE

VERIFICACIÓN Pk2jmDP2LMX7VQCHPUG67ZT3ZXAHRM PÁG. 27/35

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/Pk2jmDP2LMX7VQCHPUG67ZT3ZXAHRM


E
s 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

  

ANEXO X. DECLARACIÓN DE AUSENCIA DE CONFLICTO DE INTERÉS

ANEXO X-A 

DECLARACIÓN DE AUSENCIA DE CONFLICTO DE INTERÉS– DACI DEL PERSONAL AL SERVICIO DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

EXPEDIENTE: 

TÍTULO: D./Dª. … … … … … … … … … … … … … … … , con DNI .. … … … … …, actuando en calidad de … … 

… … … … 

Al  objeto de garantizar  la  imparcialidad en el  procedimiento de contratación arriba referenciado,  el  abajo 

firmante, como participante en el proceso de preparación y tramitación del expediente, declara: 

Primero. Estar informado de lo siguiente: 

1.  Que  el  artículo  61.3  «Conflicto  de  intereses»,  del  Reglamento  (UE,  Euratom)  2018/1046  del  Parlamento 

Europeo y del Consejo, de 18 de julio (Reglamento financiero de la UE) establece que «existirá conflicto de 

intereses cuando el ejercicio imparcial y objetivo de las funciones se vea comprometido por razones familiares, 

afectivas, de afinidad política o nacional, de interés económico o por cualquier motivo directo o indirecto de 

interés personal».

2. Que el artículo 64 «Lucha contra la corrupción y prevención de los conflictos de intereses» de la Ley 9/2017, de 

8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 

Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, define el  

conflicto de interés como «cualquier situación en la que el personal al servicio del órgano de contratación, que 

además participe en el desarrollo del procedimiento o pueda influir en el resultado del mismo, tenga directa o 

indirectamente  un  interés  financiero,  económico  o  personal  que  pudiera  parecer  que  compromete  su 

imparcialidad e independencia en el contexto del procedimiento».

3. Que el artículo 23 “Abstención”, de la Ley 40/2015, de 1 octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, 

establece que deberán abstenerse de intervenir en el procedimiento “las autoridades y el personal al servicio de 

las Administraciones en quienes se den algunas de las circunstancias señaladas en el  apartado siguiente”, 

siendo éstas:

3.a Tener interés personal en el asunto de que se trate o en otro en cuya resolución  

pudiera influir la de aquél; ser administrador de sociedad o entidad interesada, o tener 

cuestión litigiosa pendiente con algún interesado. 
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3.b Tener un vínculo matrimonial o situación de hecho asimilable y el parentesco de  

consanguinidad  dentro  del  cuarto  grado  o  de  afinidad  dentro  del  segundo,  con  

cualquiera  de  los  interesados,  con  los  administradores  de  entidades  o  sociedades  

interesadas  y  también  con  los  asesores,  representantes  legales  o  mandatarios  que  

intervengan en el  procedimiento,  así  como compartir  despacho profesional  o  estar  

asociado con éstos para el asesoramiento, la representación o el mandato. 3.c Tener  

amistad íntima o enemistad manifiesta con alguna de las personas mencionadas en el 

apartado anterior. 

3.d Haber intervenido como perito o como testigo en el procedimiento de que se trate

3.e Tener relación de servicio con persona natural o jurídica interesada directamente 

en el asunto, o haberle prestado en los dos últimos años servicios profesionales de 

cualquier tipo y en cualquier circunstancia o lugar». 

Segundo. Que no se encuentra incurso en ninguna situación que pueda calificarse de conflicto de intereses 

de las indicadas en el artículo 61.3 del Reglamento Financiero de la UE y que no concurre en su persona  

ninguna causa de abstención del artículo 23.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 

Sector Público que pueda afectar al procedimiento de contratación. 

Tercero. Que se compromete a poner en conocimiento del órgano de contratación sin dilación, cualquier 

situación de conflicto de intereses o causa de abstención que dé o pudiera dar lugar a dicho escenario. 

Cuarto. Que conoce que, una declaración de ausencia de conflicto de intereses que se demuestre que sea 

falsa, acarreará las consecuencias disciplinarias/administrativas/judiciales que establezca la normativa de 

aplicación. Y para que conste, se firma la presente declaración. 

(Lugar, fecha y firma electrónica)
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ANEXO X-B 

DECLARACIÓN DE AUSENCIA DE CONFLICTO DE INTERÉS– DACI DE LAS PERSONAS CONTRATISTAS Y 

SUBCONTRATISTAS 

EXPEDIENTE: 

TÍTULO: D./Dª. … … … … … … … … … … … … … … … … , con DNI . … … … … …, actuando: en nombre 

propio en representación de la entidad … … … … … … … … … … … …, con CIF . … … … …, en calidad de 

… … … … … …4  

Al objeto de garantizar la imparcialidad en el procedimiento de arriba referenciado, el abajo firmante, como 

persona adjudicataria o participante en el expediente de referencia, declara: 

Primero. Estar informado de lo siguiente: 

1.  Que  pueden  incurrir  en  conflicto  de  interés  aquellas  personas  contratistas  y  subcontratistas,  cuyas 

actuaciones sean financiadas con fondos europeos, que puedan actuar en favor de sus propios intereses, 

pero en contra de los intereses financieros de la UE, en el marco de un conflicto de intereses.

2. Atendiendo a la situación que motivaría el conflicto de intereses, puede distinguirse entre:

i. Conflicto de intereses aparente: se produce cuando los intereses privados de una 

persona contratista o subcontratista son susceptibles de comprometer el ejercicio  

objetivo de sus funciones u obligaciones, pero finalmente no se encuentra un vínculo 

identificable e individual con aspectos concretos de la conducta, el comportamiento 

o las relaciones de la persona (o una repercusión en dichos aspectos).

ii.  Conflicto  de  intereses  potencial:  surge  cuando  una  persona  contratista  o  

subcontratista  tiene  intereses  privados  de  tal  naturaleza,  que  podrían  ser  

susceptibles de ocasionar un conflicto de intereses en el caso de que tuvieran que  

asumir en un futuro determinadas responsabilidades oficiales.

iii. Conflicto de intereses real: implica un conflicto entre las obligaciones contraídas al 

recibir la financiación como consecuencia de la realización del encargo y sus intereses 

privados que pueden influir  de manera indebida en el  desempeño de las citadas  

obligaciones.

Segundo. Que no se encuentra incurso en ninguna de las situaciones descritas en el apartado primero. 

Tercero. Que se compromete a poner en conocimiento del órgano de contratación, sin dilación, cualquier 

situación de conflicto de intereses de las que se encuentran descritas en el apartado primero. 

Cuarto. Que conoce que, una declaración de ausencia de conflicto de intereses que se demuestre que sea 

4 Apoderado/a, administrador/a única, solidaria, mancomunada, etc. 
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falsa, puede conllevar el inicio de un expediente de devolución del cobro de lo indebido y acarreará las  

consecuencias administrativas y/o judiciales que establezca la normativa de aplicación. 

Y para que conste, se firma la presente declaración. 

(Lugar, fecha y firma electrónica).
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ANEXO XI: PRESUPUESTO CAMINOS
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M

unicipio
Com

arca
N

om
bre Cam

ino
LO

TE

ALM
ERÍA

DALIAS
PO

N
IEN

TE
CAM

IN
O

 FU
EN

TE ALTA. PLAN
O

 GR3. PARCELA 9033 y PARCELA 9105
2.018,72

141,31
2.160,03

2.592,03
3.136,36

43,20
51,84

62,73
3.199,09

AL1

740.811,51

ALM
ERÍA

DALIAS
PO

N
IEN

TE
CAM

IN
O

 VIEJO
 BERJA CELIN

. PLAN
 GR4

996,02
69,72

1.065,74
1.278,89

1.547,46
21,31

25,57
30,94

1.578,40
AL1

ALM
ERÍA

EL EJIDO
PO

N
IEN

TE
5.622,84

393,60
6.016,44

7.219,72
8.735,86

120,33
144,40

174,72
8.910,58

AL1
ALM

ERÍA
EL EJIDO

PO
N

IEN
TE

1.344,27
94,10

1.438,37
1.726,04

2.088,51
28,77

34,52
41,77

2.130,28
AL1

ALM
ERÍA

EL EJIDO
PO

N
IEN

TE
CAM

IN
O

 DEL DEPÓ
SITO

 DE AGU
A DE BALERM

A
8.992,97

629,51
9.622,48

11.546,98
13.971,85

192,45
230,94

279,44
14.251,29

AL1
ALM

ERÍA
SERO

N
ALTO

 ALM
AN

ZO
RA

107.357,99
7.515,06

114.873,05
137.847,66

166.795,67
2.297,46

2.756,95
3.335,91

170.131,58
AL1

ALM
ERÍA

SERO
N

ALTO
 ALM

AN
ZO

RA
34.803,49

2.436,24
37.239,73

44.687,68
54.072,09

744,79
893,75

1.081,44
55.153,53

AL1
ALM

ERÍA
SERO

N
ALTO

 ALM
AN

ZO
RA

27.864,45
1.950,51

29.814,96
35.777,95

43.291,32
596,30

715,56
865,83

44.157,15
AL1

ALM
ERÍA

SERO
N

ALTO
 ALM

AN
ZO

RA
17.681,44

1.237,70
18.919,14

22.702,96
27.470,58

378,38
454,06

549,41
28.019,99

AL1
ALM

ERÍA
ALCÓ

N
TAR

ALTO
 ALM

AN
ZO

RA
8.999,51

629,97
9.629,48

11.555,38
13.982,01

192,59
231,11

279,64
14.261,65

AL1
ALM

ERÍA
ALCÓ

N
TAR

ALTO
 ALM

AN
ZO

RA
6.941,61

485,91
7.427,52

8.913,02
10.784,75

148,55
178,26

215,69
11.000,44

AL1
ALM

ERÍA
SERO

N
ALTO

 ALM
AN

ZO
RA

81.365,45
5.695,58

87.061,03
104.473,24

126.412,62
1.741,22

2.089,46
2.528,25

128.940,87
AL1

ALM
ERÍA

BAYARQ
U

E
ALTO

 ALM
AN

ZO
RA

25.287,30
1.770,11

27.057,41
32.468,89

39.287,36
541,15

649,38
785,75

40.073,11
AL1

ALM
ERÍA

BAYARQ
U

E
ALTO

 ALM
AN

ZO
RA

40.862,30
2.860,36

43.722,66
52.467,19

63.485,30
874,45

1.049,34
1.269,70

64.755,00
AL1

ALM
ERÍA

BAYARQ
U

E
ALTO

 ALM
AN

ZO
RA

18.986,25
1.329,04

20.315,29
24.378,35

29.497,80
406,31

487,57
589,96

30.087,76
AL1

ALM
ERÍA

BAYARQ
U

E
ALTO

 ALM
AN

ZO
RA

78.349,08
5.484,44

83.833,52
100.600,22

121.726,27
1.676,67

2.012,00
2.434,52

124.160,79
AL1

ALM
ERÍA

LÚ
CAR

ALTO
 ALM

AN
ZO

RA
CAM

IN
O

 PO
VEDA H

ASTA CRU
CE PU

ERTO
16.244,77

1.137,13
17.381,90

20.858,27
25.238,51

347,64
417,17

504,78
25.743,29

AL2

1.056.390,97

ALM
ERÍA

LÚ
CAR

ALTO
 ALM

AN
ZO

RA
9.340,24

653,82
9.994,06

11.992,87
14.511,37

199,88
239,86

290,23
14.801,60

AL2
ALM

ERÍA
LÚ

CAR
ALTO

 ALM
AN

ZO
RA

17.680,17
1.237,61

18.917,78
22.701,34

27.468,62
378,36

454,03
549,38

28.018,00
AL2

ALM
ERÍA

LÚ
CAR

ALTO
 ALM

AN
ZO

RA
20.807,38

1.456,52
22.263,90

26.716,68
32.327,18

445,28
534,34

646,55
32.973,73

AL2
ALM

ERÍA
LÚ

CAR
ALTO

 ALM
AN

ZO
RA

CAM
IN

O
 LO

S RO
LLILLO

S H
ACIA EL PU

ERTO
 PO

R EL RIN
CO

N
22.167,01

1.551,69
23.718,70

28.462,44
34.439,55

474,37
569,24

688,78
35.128,33

AL2
ALM

ERÍA
LÚ

CAR
ALTO

 ALM
AN

ZO
RA

CAM
IN

O
 LU

CAR- PU
RCH

EN
A (CU

EVA LERIN
)

18.755,66
1.312,90

20.068,56
24.082,27

29.139,55
401,37

481,64
582,78

29.722,33
AL2

ALM
ERÍA

LÚ
CAR

ALTO
 ALM

AN
ZO

RA
14.544,15

1.018,09
15.562,24

18.674,69
22.596,37

311,24
373,49

451,92
23.048,29

AL2
ALM

ERÍA
TÍJO

LA
ALTO

 ALM
AN

ZO
RA

25.925,63
1.814,79

27.740,42
33.288,50

40.279,09
554,81

665,77
805,58

41.084,67
AL2

ALM
ERÍA

TÍJO
LA

ALTO
 ALM

AN
ZO

RA
37.029,74

2.592,08
39.621,82

47.546,19
57.530,89

792,44
950,93

1.150,63
58.681,52

AL2
ALM

ERÍA
TÍJO

LA
ALTO

 ALM
AN

ZO
RA

87.699,66
6.138,98

93.838,64
112.606,37

136.253,71
1.876,77

2.252,12
2.725,07

138.978,78
AL2

ALM
ERÍA

TÍJO
LA

ALTO
 ALM

AN
ZO

RA
83.806,56

5.866,46
89.673,02

107.607,62
130.205,22

1.793,46
2.152,15

2.604,10
132.809,32

AL2
ALM

ERÍA
TÍJO

LA
ALTO

 ALM
AN

ZO
RA

11.523,00
806,61

12.329,61
14.795,53

17.902,59
246,59

295,91
358,05

18.260,64
AL2

ALM
ERÍA

TÍJO
LA

ALTO
 ALM

AN
ZO

RA
79.620,00

5.573,40
85.193,40

102.232,08
123.700,82

1.703,87
2.044,64

2.474,01
126.174,83

AL2
ALM

ERÍA
TÍJO

LA
ALTO

 ALM
AN

ZO
RA

79.618,74
5.573,31

85.192,05
102.230,46

123.698,86
1.703,84

2.044,61
2.473,98

126.172,84
AL2

ALM
ERÍA

TÍJO
LA

ALTO
 ALM

AN
ZO

RA
141.850,82

9.929,56
151.780,38

182.136,45
220.385,10

3.035,61
3.642,73

4.407,70
224.792,80

AL2
ALM

ERÍA
SIERRO

ALTO
 ALM

AN
ZO

RA
54.404,04

3.808,28
58.212,32

69.854,78
84.524,28

1.164,25
1.397,10

1.690,49
86.214,77

AL3

963.781,99

ALM
ERÍA

SIERRO
ALTO

 ALM
AN

ZO
RA

50.685,90
3.548,01

54.233,91
65.080,69

78.747,63
1.084,68

1.301,62
1.574,96

80.322,59
AL3

ALM
ERÍA

PU
RCH

EN
A

ALTO
 ALM

AN
ZO

RA
71.934,27

5.035,40
76.969,67

92.363,60
111.759,96

1.539,39
1.847,27

2.235,20
113.995,16

AL3
ALM

ERÍA
PU

RCH
EN

A
ALTO

 ALM
AN

ZO
RA

8.420,60
589,44

9.010,04
10.812,04

13.082,57
180,20

216,24
261,65

13.344,22
AL3

ALM
ERÍA

PU
RCH

EN
A

ALTO
 ALM

AN
ZO

RA
23.383,29

1.636,83
25.020,12

30.024,14
36.329,21

500,40
600,48

726,58
37.055,79

AL3
ALM

ERÍA
ARM

U
Ñ

A DEL ALM
AN

ZO
RA

ALTO
 ALM

AN
ZO

RA
62.660,79

4.386,26
67.047,05

80.456,46
97.352,32

1.340,94
1.609,13

1.947,05
99.299,37

AL3
ALM

ERÍA
ARM

U
Ñ

A DEL ALM
AN

ZO
RA

ALTO
 ALM

AN
ZO

RA
26.689,02

1.868,23
28.557,25

34.268,71
41.465,14

571,15
685,38

829,31
42.294,45

AL3
ALM

ERÍA
U

RRACAL
ALTO

 ALM
AN

ZO
RA

3.505,00
245,35

3.750,35
4.500,42

5.445,51
75,01

90,01
108,91

5.554,42
AL3

ALM
ERÍA

U
RRACAL

ALTO
 ALM

AN
ZO

RA
49.771,45

3.484,00
53.255,45

63.906,54
77.326,91

1.065,11
1.278,13

1.546,54
78.873,45

AL3
ALM

ERÍA
U

RRACAL
ALTO

 ALM
AN

ZO
RA

18.904,60
1.323,32

20.227,92
24.273,51

29.370,95
404,56

485,47
587,42

29.958,37
AL3

ALM
ERÍA

U
RRACAL

ALTO
 ALM

AN
ZO

RA
152.243,88

10.657,07
162.900,95

195.481,14
236.532,18

3.258,02
3.909,62

4.730,64
241.262,82

AL3
ALM

ERÍA
O

RIA
ALTO

 ALM
AN

ZO
RA

8.978,36
628,48

9.606,84
11.528,20

13.949,12
192,14

230,57
278,99

14.228,11
AL3

ALM
ERÍA

O
RIA

ALTO
 ALM

AN
ZO

RA
17.565,37

1.229,58
18.794,95

22.553,94
27.290,27

375,90
451,08

545,81
27.836,08

AL3
ALM

ERÍA
O

RIA
ALTO

 ALM
AN

ZO
RA

40.433,47
2.830,34

43.263,81
51.916,58

62.819,06
865,28

1.038,34
1.256,39

64.075,45
AL3

ALM
ERÍA

O
RIA

ALTO
 ALM

AN
ZO

RA
18.594,50

1.301,62
19.896,12

23.875,34
28.889,16

397,92
477,50

577,78
29.466,94

AL3
ALM

ERÍA
M

ACAEL
ALTO

 ALM
AN

ZO
RA

25.875,46
1.811,28

27.686,74
33.224,08

40.201,14
553,73

664,48
804,02

41.005,16
AL4

887.405,56

ALM
ERÍA

M
ACAEL

ALTO
 ALM

AN
ZO

RA
24.525,39

1.716,78
26.242,17

31.490,61
38.103,64

524,84
629,81

762,07
38.865,71

AL4
ALM

ERÍA
M

ACAEL
ALTO

 ALM
AN

ZO
RA

26.009,27
1.820,65

27.829,92
33.395,90

40.409,04
556,60

667,92
808,18

41.217,22
AL4

ALM
ERÍA

M
ACAEL

ALTO
 ALM

AN
ZO

RA
12.736,76

891,57
13.628,33

16.354,00
19.788,34

272,57
327,08

395,77
20.184,11

AL4
ALM

ERÍA
FIN

ES
ALTO

 ALM
AN

ZO
RA

99.226,73
6.945,87

106.172,60
127.407,12

154.162,62
2.123,45

2.548,14
3.083,25

157.245,87
AL4

ALM
ERÍA

FIN
ES

ALTO
 ALM

AN
ZO

RA
18.548,43

1.298,39
19.846,82

23.816,18
28.817,58

396,94
476,33

576,36
29.393,94

AL4
ALM

ERÍA
O

LU
LA DEL RÍO

ALTO
 ALM

AN
ZO

RA
50.661,90

3.546,33
54.208,23

65.049,88
78.710,35

1.084,16
1.300,99

1.574,20
80.284,55

AL4
ALM

ERÍA
CAN

TO
RIA

ALTO
 ALM

AN
ZO

RA
REALIZACIO

N
 DE CU

N
ETA Y ESCO

LLERA PIEDRA LU
GAR VIEJO

10.340,05
723,80

11.063,85
13.276,62

16.064,71
221,28

265,54
321,30

16.386,01
AL4

ALM
ERÍA

CAN
TO

RIA
ALTO

 ALM
AN

ZO
RA

REALIZACIO
N

 DE CU
N

ETAS CAM
IN

O
 VIEJO

 DE CAN
TO

RIA A ALBO
X

23.629,03
1.654,03

25.283,06
30.339,68

36.711,01
505,66

606,79
734,22

37.445,23
AL4

ALM
ERÍA

CAN
TO

RIA
ALTO

 ALM
AN

ZO
RA

CU
N

ETAS, BADEN
 Y ESCO

LLERA EL PO
YO

7.689,14
538,24

8.227,38
9.872,85

11.946,15
164,55

197,46
238,93

12.185,08
AL4

ALM
ERÍA

LIJAR
ALTO

 ALM
AN

ZO
RA

13.683,31
957,83

14.641,14
17.569,36

21.258,93
292,82

351,38
425,17

21.684,10
AL4

ALM
ERÍA

LIJAR
ALTO

 ALM
AN

ZO
RA

15.923,59
1.114,65

17.038,24
20.445,89

24.739,53
340,76

408,91
494,78

25.234,31
AL4

ALM
ERÍA

LIJAR
ALTO

 ALM
AN

ZO
RA

38.335,51
2.683,49

41.019,00
49.222,80

59.559,59
820,38

984,46
1.191,20

60.750,79
AL4

ALM
ERÍA

LIJAR
ALTO

 ALM
AN

ZO
RA

30.562,29
2.139,36

32.701,65
39.241,98

47.482,80
654,03

784,84
949,66

48.432,46
AL4

ALM
ERÍA

ALBO
X

ALTO
 ALM

AN
ZO

RA
33.631,79

2.354,23
35.986,02

43.183,22
52.251,70

719,72
863,66

1.045,03
53.296,73

AL4
ALM

ERÍA
ALBO

X
ALTO

 ALM
AN

ZO
RA

61.291,62
4.290,41

65.582,03
78.698,43

95.225,10
1.311,64

1.573,97
1.904,50

97.129,60
AL4

ALM
ERÍA

LARO
YA

ALTO
 ALM

AN
ZO

RA
67.308,54

4.711,60
72.020,14

86.424,16
104.573,23

1.440,40
1.728,48

2.091,46
106.664,69

AL4
ALM

ERÍA
M

ARÍA
H

O
YAS – ALTIPLAN

ICIE
16.527,95

1.156,96
17.684,91

21.221,90
25.678,50

353,70
424,44

513,57
26.192,07

AL5

560.157,67
ALM

ERÍA
VÉLEZ BLAN

CO
H

O
YAS – ALTIPLAN

ICIE
14.077,79

985,45
15.063,24

18.075,89
21.871,83

301,26
361,51

437,43
22.309,26

AL5
ALM

ERÍA
VÉLEZ BLAN

CO
H

O
YAS – ALTIPLAN

ICIE
87.913,24

6.153,93
94.067,17

112.880,61
136.585,54

1.881,34
2.257,61

2.731,71
139.317,25

AL5
ALM

ERÍA
VÉLEZ BLAN

CO
H

O
YAS – ALTIPLAN

ICIE
114.399,17

8.007,94
122.407,11

146.888,53
177.735,12

2.448,14
2.937,77

3.554,70
181.289,82

AL5
ALM

ERÍA
VÉLEZ BLAN

CO
H

O
YAS – ALTIPLAN

ICIE
120.557,66

8.439,04
128.996,70

154.796,04
187.303,21

2.579,93
3.095,92

3.746,06
191.049,27

AL5

Presupuesto 
Costes 

G
enerales

Costes 
indirectos 

(7%
)

Presupuesto 
Ejecución de 
obra (PEM

)

Presup. Base 
licitación obra sin 
IVA (con G

G
 14%

 y 
BI 6%

)

Presup. Base 
licitación obra 
con IVA (21%

)

Coordinación de 
Seguridad y 

Salud (2%
 PEM

)

Presup. Base 
licitación de CsyS 

sin IVA (con G
G

 
14%

 y BI 6%
)

Presup. Base 
licitación de de 

CsyS con IVA 
(21%

)

PRESU
PU

ESTO
 

TO
TAL

IM
PO

RTE 
LO

TES

CARRETERA D
EL IRYD

A SECTO
R IV

CAM
IN

O
 D

E CO
N

FED
ERACIÓ

N

CAM
IN

O
 LA JAU

CA
CAM

IN
O

 CASAS BAJAS
LO

S H
ERN

AN
D

EZ
LO

S D
O

N
ATO

S
CAM

IN
O

 D
E LO

S BLAN
Q

U
EZ

CAM
IN

O
 LA TO

RRE
LLAN

O
 PARAJES ALJIBE

CAM
IN

O
 D

E LA LO
M

A
CAM

IN
O

 D
E SU

FLI
CAM

IN
O

 D
E LA FABRICA 1 y 2

CAM
IN

O
 D

E BAYARQ
U

E

CAM
IN

O
 M

ARCH
ALILLO

 H
ASTA ESPILO

CAM
IN

O
 SO

M
O

N
TIN

CAM
IN

O
 CELA RABALIAS

CAM
IN

O
 N

ACIM
IEN

TO
RAM

BLA G
U

AN
ILA

CAM
IN

O
 CELA/LA VEN

TILLA
CAM

IN
O

 LAS G
AM

ITAS
CAM

IN
O

 LA CERRÁ
CAM

IN
O

 CAN
ALILLA

CAM
IN

O
 CO

LLAD
O

CAM
IN

O
 PALO

M
IN

O
CAM

IN
O

 EL M
ARG

EN
CAM

IN
O

 SO
LAN

A M
ARTIN

EZ
CARRIL D

E LAS AN
TEN

AS
CAM

IN
O

 PU
RCH

EN
A-SO

M
O

N
TIN

CAM
IN

O
 D

E LA CAM
PAN

A
CAM

IN
O

 PU
RCH

EN
A-LU

CAR
CAM

IN
O

 D
E PAD

U
LES

CAM
IN

O
 EL G

AD
IL

CAM
IN

O
 D

E LA SIERRA
CAM

IN
O

 TU
RU

LETE
CAM

IN
O

 RIBERA
CAM

IN
O

 TALU
N

CA
BARRAN

CO
 D

E Q
U

ILES
CAM

IN
O

 EL M
ARG

EN
 A LO

S CERRICO
S

CAM
IN

O
 ARRO

YO
 M

ED
IN

A
CAM

IN
O

 EL FRAX
CAM

IN
O

 CAN
TERA ALTA

CAM
IN

O
 D

EL CH
APARRAL

CAM
IN

O
 FU

EN
TE M

AESTRA
CAM

IN
O

 CAN
FO

RN
AL Y RAM

ALES
CAM

IN
O

 LA PED
RERA

CAM
IN

O
 RAM

BLA D
EL PALO

M
AR

CAM
IN

O
 AVD

A. VER D
E O

LU
LA-RÍO

 AL-M
AN

ZO
RA

SEN
D

ERO
 D

EL PO
LLO

CAM
IN

O
 FU

EN
TE SALAD

A
CAM

IN
O

 D
EL CO

LLAD
O

CAM
IN

O
 LA SO

LAN
A

CAM
IN

O
 LA CU

ERD
A

CAM
IN

O
 D

EL M
AD

RO
Ñ

O
CAM

IN
O

 ERA G
ALLEG

O
CAM

IN
O

 H
O

YA RO
SA

CAM
IN

O
 CARRIZALEJO

CAM
IN

O
 D

ESD
E D

ERD
E (varios tram

os)
CAM

IN
O

 BARRIO
 N

U
EVO

 A CU
EVA AM

BRO
SIO

CAM
IN

O
 D

E LAS JU
N

TAS (VERED
A VIÑ

ICAS Y VERED
A M

O
RRERA)

Puede verificar la integridad de una copia de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
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E
s 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

CÁDIZ
BO

RN
O

S
CAM

PIÑ
A JEREZ

VIA FERRO
CARRIL CO

TO
13.217,57

925,23
14.142,80

16.971,36
20.535,35

282,86
339,43

410,71
20.946,06

CA1

443.752,19

CÁDIZ
ESPERA

CAM
PIÑ

A JEREZ
CAM

IN
O

 DE LA M
ALDO

N
ADA

18.477,95
1.293,46

19.771,41
23.725,70

28.708,10
395,43

474,52
574,17

29.282,27
CA1

CÁDIZ
SAN

 JO
SÉ DEL VALLE

CAM
PIÑ

A JEREZ
PAJARETE

8.990,24
629,32

9.619,56
11.543,47

13.967,60
192,39

230,87
279,35

14.246,95
CA1

CÁDIZ
VILLAM

ARTÍN
CAM

PIÑ
A JEREZ

CAM
IN

O
 ALGAR A PRADO

 REY
114.480,91

8.013,66
122.494,57

146.993,48
177.862,11

2.449,89
2.939,87

3.557,24
181.419,35

CA1
CÁDIZ

VILLAM
ARTÍN

CAM
PIÑ

A JEREZ
º

9.334,55
653,42

9.987,97
11.985,56

14.502,53
199,76

239,71
290,05

14.792,58
CA1

CÁDIZ
VEJER FRA.

JAN
DA

CAM
IN

O
 PATERN

A
19.654,25

1.375,80
21.030,05

25.236,06
30.535,63

420,60
504,72

610,71
31.146,34

CA1
CÁDIZ

VEJER FRA.
JAN

DA
RAM

O
REJO

S
23.333,15

1.633,32
24.966,47

29.959,77
36.251,32

499,33
599,20

725,03
36.976,35

CA1
CÁDIZ

VEJER FRA.
JAN

DA
VEREDA M

ISERICO
RDIA

6.055,18
423,86

6.479,04
7.774,85

9.407,57
129,58

155,50
188,16

9.595,73
CA1

CÁDIZ
ALCALÁ DEL VALLE

SIERRA DE CÁDIZ
EL SO

TILLO
36.773,55

2.574,15
39.347,70

47.217,24
57.132,86

786,95
944,34

1.142,65
58.275,51

CA1
CÁDIZ

SETEN
IL DE BO

DEGAS
SIERRA DE CÁDIZ

LA M
ATA

19.244,53
1.347,12

20.591,65
24.709,98

29.899,08
411,83

494,20
597,98

30.497,06
CA1

CÁDIZ
SETEN

IL DE BO
DEGAS

SIERRA DE CÁDIZ
CAM

IN
O

 DE LA U
M

BRÍA
10.458,66

732,11
11.190,77

13.428,93
16.249,01

223,82
268,58

324,98
16.573,99

CA1
GRAN

ADA
O

RCE
ALTIPLAN

ICIE N
O

RTE
DE N

AU
CH

E
52.094,79

3.646,64
55.741,43

66.889,72
80.936,56

1.114,83
1.337,80

1.618,74
82.555,30

G
R1

482.779,94

GRAN
ADA

BEN
AM

AU
REL

ALTIPLAN
ICIE SU

R
PARALELO

 AL RÍO
 CÚ

LLAR
99.056,88

6.933,98
105.990,86

127.189,03
153.898,73

2.119,82
2.543,78

3.077,97
156.976,70

G
R1

GRAN
ADA

CAN
ILES

ALTIPLAN
ICIE SU

R
DEL CO

RTIJO
 BLAN

CO
1.294,04

90,58
1.384,62

1.661,54
2.010,46

27,69
33,23

40,21
2.050,67

G
R1

GRAN
ADA

CÚ
LLAR

ALTIPLAN
ICIE SU

R
PO

L 50 PARCELA 9002
2.214,48

155,01
2.369,49

2.843,39
3.440,50

47,39
56,87

68,81
3.509,31

G
R1

GRAN
ADA

CÚ
LLAR

ALTIPLAN
ICIE SU

R
PO

L 54 PARCELA 9002
8.537,57

597,63
9.135,20

10.962,24
13.264,31

182,70
219,24

265,28
13.529,59

G
R1

GRAN
ADA

CÚ
LLAR

ALTIPLAN
ICIE SU

R
PO

L 42 PARCELA 9002
14.927,40

1.044,92
15.972,32

19.166,78
23.191,80

319,45
383,34

463,84
23.655,64

G
R1

GRAN
ADA

LO
S GU

ÁJARES
CO

STA DE GRAN
ADA

DE LAS M
ADRES ZO

N
A 1

29.649,70
2.075,48

31.725,18
38.070,22

46.064,97
634,50

761,40
921,29

46.986,26
G

R1
GRAN

ADA
LO

S GU
ÁJARES

CO
STA DE GRAN

ADA
DE LAS M

ADRES ZO
N

A 3
24.143,98

1.690,08
25.834,06

31.000,87
37.511,05

516,68
620,02

750,22
38.261,27

G
R1

GRAN
ADA

H
U

ÉN
EJA

H
O

YAS – ALTIPLAN
ICIE DE GU

ADIX
DE H

U
ÉN

EJA A GU
ADIX

2.937,64
205,63

3.143,27
3.771,92

4.564,02
62,87

75,44
91,28

4.655,30
G

R1
GRAN

ADA
H

U
ÉN

EJA
H

O
YAS – ALTIPLAN

ICIE DE GU
ADIX

DE LO
S M

O
LIN

O
S

32.276,42
2.259,35

34.535,77
41.442,92

50.145,93
690,72

828,86
1.002,92

51.148,85
G

R1
GRAN

ADA
PU

RU
LLEN

A
H

O
YAS – ALTIPLAN

ICIE DE GU
ADIX

LO
S PEDREGALES – TRAM

O
 1

1.483,98
103,88

1.587,86
1.905,43

2.305,57
31,76

38,11
46,11

2.351,68
G

R1
GRAN

ADA
GU

ADAH
O

RTU
N

A
M

O
N

TES O
RIEN

TALES
GU

ADAH
O

RTU
N

A – PO
L 1 PARCELA 9001

36.031,37
2.522,20

38.553,57
46.264,28

55.979,78
771,07

925,28
1.119,59

57.099,37
G

R1
H

U
ELVA

CARTAYA
CO

STA O
CCIDEN

TAL
DE SAN

 BARTO
LO

M
É

18.001,09
1.260,08

19.261,17
23.113,40

27.967,21
385,22

462,26
559,33

28.526,54
H

U
1

28.526,54
JAÉN

JÓ
DAR

LA LO
M

A
EL PO

RTILLO
46.897,90

3.282,85
50.180,75

60.216,90
72.862,45

1.003,62
1.204,34

1.457,25
74.319,70

JA1
160.463,99

JAÉN
JÓ

DAR
LA LO

M
A

DE LO
S PO

CICO
S

54.359,56
3.805,17

58.164,73
69.797,68

84.455,19
1.163,29

1.395,95
1.689,10

86.144,29
JA1

M
ÁLAGA

AN
TEQ

U
ERA

AN
TEQ

U
ERA

CAM
IN

O
 BO

CA DEL ASN
O

 A PU
ERTO

 DEL BARCO
15.249,57

1.067,47
16.317,04

19.580,45
23.692,34

326,34
391,61

473,85
24.166,19

M
A1

955.192,26

M
ÁLAGA

AN
TEQ

U
ERA

AN
TEQ

U
ERA

CAM
IN

O
 DE LA JO

YA AL VALLE DE ABDALAJÍS
148.443,60

10.391,05
158.834,65

190.601,58
230.627,91

3.176,69
3.812,03

4.612,56
235.240,47

M
A1

M
ÁLAGA

AN
TEQ

U
ERA

AN
TEQ

U
ERA

CAM
IN

O
 DE LA JO

YA A VVA. DE LA CO
N

CEPCIÓ
N

149.585,14
10.470,96

160.056,10
192.067,32

232.401,46
3.201,12

3.841,34
4.648,02

237.049,48
M

A1
M

ÁLAGA
AN

TEQ
U

ERA
AN

TEQ
U

ERA
CAM

IN
O

 DEL PIN
TO

R
49.596,68

3.471,77
53.068,45

63.682,14
77.055,39

1.061,37
1.273,64

1.541,10
78.596,49

M
A1

M
ÁLAGA

AN
TEQ

U
ERA

AN
TEQ

U
ERA

CAM
IN

O
 DE LAS CH

O
ZAS A RO

BLEDILLO
18.418,97

1.289,33
19.708,30

23.649,96
28.616,45

394,17
473,00

572,33
29.188,78

M
A1

M
ÁLAGA

AN
TEQ

U
ERA

AN
TEQ

U
ERA

CAM
IN

O
 DE ALM

O
GÍA

22.651,93
1.585,64

24.237,57
29.085,08

35.192,95
484,75

581,70
703,86

35.896,81
M

A1
M

ÁLAGA
AN

TEQ
U

ERA
AN

TEQ
U

ERA
CAM

IN
O

 ARRO
YO

 ESPIN
AZO

34.233,86
2.396,37

36.630,23
43.956,28

53.187,10
732,60

879,12
1.063,74

54.250,84
M

A1
M

ÁLAGA
AN

TEQ
U

ERA
AN

TEQ
U

ERA
CAM

IN
O

 ERM
ITA DE JEVA

57.245,93
4.007,21

61.253,14
73.503,77

88.939,56
1.225,06

1.470,07
1.778,78

90.718,34
M

A1
M

ÁLAGA
AN

TEQ
U

ERA
AN

TEQ
U

ERA
CAM

IN
O

 DE LAS FRESN
EDAS

56.394,76
3.947,63

60.342,39
72.410,87

87.617,15
1.206,85

1.448,22
1.752,35

89.369,50
M

A1
M

ÁLAGA
VILLAN

U
EVA DE LA CO

N
CEPCIÓ

N
AN

TEQ
U

ERA
CAM

IN
O

 REAL CARLO
S III

19.696,12
1.378,73

21.074,85
25.289,82

30.600,68
421,50

505,80
612,02

31.212,70
M

A1
M

ÁLAGA
VILLAN

U
EVA DE LA CO

N
CEPCIÓ

N
AN

TEQ
U

ERA
CAM

IN
O

 DEL ESPIN
AZO

15.095,10
1.056,66

16.151,76
19.382,11

23.452,35
323,04

387,65
469,06

23.921,41
M

A1
M

ÁLAGA
VILLAN

U
EVA DE LA CO

N
CEPCIÓ

N
AN

TEQ
U

ERA
CAM

IN
O

 DE LAS CADEN
AS

9.694,62
678,62

10.373,24
12.447,89

15.061,95
207,46

248,95
301,23

15.363,18
M

A1
M

ÁLAGA
VILLAN

U
EVA DE LA CO

N
CEPCIÓ

N
AN

TEQ
U

ERA
CAM

IN
O

 DEL TEJAR
6.447,90

451,35
6.899,25

8.279,10
10.017,71

137,99
165,59

200,36
10.218,07

M
A1

M
ÁLAGA

VALLE DE ABDALAJÍS
AN

TEQ
U

ERA
CAM

IN
O

 DE FU
EN

TE DE LA ZARZA
31.842,06

2.228,94
34.071,00

40.885,20
49.471,09

681,42
817,70

989,42
50.460,51

M
A2

840.929,51

M
ÁLAGA

VALLE DE ABDALAJÍS
AN

TEQ
U

ERA
CAM

IN
O

 FU
EN

TE DE LA ZARZA AL CASTILLO
 (CAM

IN
O

 SIN
 N

O
M

BRE 2)
7.353,00

514,71
7.867,71

9.441,25
11.423,91

157,35
188,82

228,47
11.652,38

M
A2

M
ÁLAGA

VALLE DE ABDALAJÍS
AN

TEQ
U

ERA
CAM

IN
O

 FU
EN

TE DE LA ZARZA – RAM
AL (CAM

IN
O

 SIN
 N

O
M

BRE 2)
3.605,97

252,42
3.858,39

4.630,07
5.602,38

77,17
92,60

112,05
5.714,43

M
A2

M
ÁLAGA

VALLE DE ABDALAJÍS
AN

TEQ
U

ERA
CAM

IN
O

 DEL BERTO
10.569,92

739,89
11.309,81

13.571,77
16.421,84

226,20
271,44

328,44
16.750,28

M
A2

M
ÁLAGA

ÁLO
RA

GU
ADALH

O
RCE O

CCIDEN
TAL

CAM
IN

O
 DEL PU

ERTO
11.035,83

772,51
11.808,34

14.170,01
17.145,71

236,17
283,40

342,91
17.488,62

M
A2

M
ÁLAGA

ÁLO
RA

GU
ADALH

O
RCE O

CCIDEN
TAL

CAM
IN

O
 DE CARRATRACA

42.233,68
2.956,36

45.190,04
54.228,05

65.615,94
903,80

1.084,56
1.312,32

66.928,26
M

A2
M

ÁLAGA
ÁLO

RA
GU

ADALH
O

RCE O
CCIDEN

TAL
CAM

IN
O

 DEL H
O

YO
 DEL CO

N
DE

16.173,56
1.132,15

17.305,71
20.766,85

25.127,89
346,11

415,33
502,55

25.630,44
M

A2
M

ÁLAGA
ÁLO

RA
GU

ADALH
O

RCE O
CCIDEN

TAL
CAM

IN
O

 DEL LAGAR DE CAN
TARERO

S
14.847,73

1.039,34
15.887,07

19.064,48
23.068,02

317,74
381,29

461,36
23.529,38

M
A2

M
ÁLAGA

ÁLO
RA

GU
ADALH

O
RCE O

CCIDEN
TAL

CAM
IN

O
 DE ALO

RA A VALLE DE ABDALAJÍS
11.667,14

816,70
12.483,84

14.980,61
18.126,54

249,68
299,62

362,54
18.489,08

M
A2

M
ÁLAGA

ÁLO
RA

GU
ADALH

O
RCE O

CCIDEN
TAL

CAM
IN

O
 EN

LACE (ALO
-024)

5.794,88
405,64

6.200,52
7.440,62

9.003,15
124,01

148,81
180,06

9.183,21
M

A2
M

ÁLAGA
ÁLO

RA
GU

ADALH
O

RCE O
CCIDEN

TAL
CAM

IN
O

 DE EN
LACE (ALO

-026)
30.724,13

2.150,69
32.874,82

39.449,78
47.734,23

657,50
789,00

954,69
48.688,92

M
A2

M
ÁLAGA

ÁLO
RA

GU
ADALH

O
RCE O

CCIDEN
TAL

CAM
IN

O
 DEL CH

O
RRO

 A LAS M
ELLIZAS ALO

-029
61.583,70

4.310,86
65.894,56

79.073,47
95.678,90

1.317,89
1.581,47

1.913,58
97.592,48

M
A2

M
ÁLAGA

ÁLO
RA

GU
ADALH

O
RCE O

CCIDEN
TAL

CAM
IN

O
 DE M

ADRILEÑ
A

29.603,46
2.072,24

31.675,70
38.010,84

45.993,12
633,51

760,21
919,85

46.912,97
M

A2
M

ÁLAGA
ÁLO

RA
GU

ADALH
O

RCE O
CCIDEN

TAL
CAM

IN
O

 DE LA ATALAYA
34.831,81

2.438,23
37.270,04

44.724,05
54.116,10

745,40
894,48

1.082,32
55.198,42

M
A2

M
ÁLAGA

ÁLO
RA

GU
ADALH

O
RCE O

CCIDEN
TAL

CAM
IN

O
 DE LA FU

EN
TECILLA

73.977,68
5.178,44

79.156,12
94.987,34

114.934,68
1.583,12

1.899,74
2.298,69

117.233,37
M

A2
M

ÁLAGA
ÁLO

RA
GU

ADALH
O

RCE O
CCIDEN

TAL
CAM

IN
O

 DE ALM
O

GÍA AL VALLE DE ABDALAJIS
10.129,05

709,03
10.838,08

13.005,70
15.736,90

216,76
260,11

314,73
16.051,63

M
A2

M
ÁLAGA

ÁLO
RA

GU
ADALH

O
RCE O

CCIDEN
TAL

CAM
IN

O
 LO

S BU
RRITO

S
132.566,41

9.279,65
141.846,06

170.215,27
205.960,48

2.836,92
3.404,30

4.119,20
210.079,68

M
A2

M
ÁLAGA

ÁLO
RA

GU
ADALH

O
RCE O

CCIDEN
TAL

CAM
IN

O
 FU

EN
TE

2.111,07
147,77

2.258,84
2.710,61

3.279,84
45,18

54,22
65,61

3.345,45
M

A2
M

ÁLAGA
ARDALES

AN
TEQ

U
ERA

CAM
IN

O
 PO

LIGO
N

O
 15 PARCELA 9005 (CAM

IN
O

 EL CALVARIO
-LA TO

RRE)
17.490,20

1.224,31
18.714,51

22.457,41
27.173,47

374,29
449,15

543,47
27.716,94

M
A3

903.379,08

M
ÁLAGA

ARDALES
AN

TEQ
U

ERA
CAM

IN
O

 DEL BU
RGO

31.890,88
2.232,36

34.123,24
40.947,89

49.546,95
682,46

818,95
990,93

50.537,88
M

A3
M

ÁLAGA
ARDALES

AN
TEQ

U
ERA

CAM
IN

O
 DE RO

N
DA

15.872,64
1.111,08

16.983,72
20.380,46

24.660,36
339,67

407,60
493,20

25.153,56
M

A3
M

ÁLAGA
ARDALES

AN
TEQ

U
ERA

CAM
IN

O
 VEREDA CAÑ

O
 DEL CO

N
DE

11.624,01
813,68

12.437,69
14.925,23

18.059,53
248,75

298,50
361,19

18.420,72
M

A3
M

ÁLAGA
CAM

PILLO
S

AN
TEQ

U
ERA

CAM
IN

O
 VALLEH

ERM
O

SO
55.489,76

3.884,28
59.374,04

71.248,85
86.211,11

1.187,48
1.424,98

1.724,23
87.935,34

M
A3

M
ÁLAGA

CAM
PILLO

S
AN

TEQ
U

ERA
CAM

IN
O

 EL CAÑ
U

ELO
69.826,56

4.887,86
74.714,42

89.657,31
108.485,35

1.494,29
1.793,15

2.169,71
110.655,06

M
A3

M
ÁLAGA

TEBA
AN

TEQ
U

ERA
CAM

IN
O

 DE AN
TEQ

U
ERA

19.204,36
1.344,31

20.548,67
24.658,41

29.836,68
410,97

493,16
596,72

30.433,40
M

A3
M

ÁLAGA
TEBA

AN
TEQ

U
ERA

CAM
IN

O
 DE LO

S CASTILLEJO
S

31.253,30
2.187,73

33.441,03
40.129,24

48.556,38
668,82

802,58
971,12

49.527,50
M

A3
M

ÁLAGA
TEBA

AN
TEQ

U
ERA

CAM
IN

O
 DEL PU

N
TAL A LA CAÑ

ADA DE RO
N

DA
20.485,28

1.433,97
21.919,25

26.303,10
31.826,75

438,39
526,07

636,54
32.463,29

M
A3

M
ÁLAGA

TEBA
AN

TEQ
U

ERA
CAM

IN
O

 DE LA SO
TARRAÑ

A
28.898,88

2.022,92
30.921,80

37.106,16
44.898,45

618,44
742,13

897,98
45.796,43

M
A3

M
ÁLAGA

TEBA
AN

TEQ
U

ERA
CAM

IN
O

 DE LA SAU
CEDILLA

10.695,93
748,72

11.444,65
13.733,58

16.617,63
228,89

274,67
332,35

16.949,98
M

A3
M

ÁLAGA
TEBA

AN
TEQ

U
ERA

CAM
IN

O
 DE CAÑ

ETE LA REAL A ARDALES
9.320,61

652,44
9.973,05

11.967,66
14.480,87

199,46
239,35

289,61
14.770,48

M
A3

M
ÁLAGA

TEBA
AN

TEQ
U

ERA
CAM

IN
O

 DEL BU
RGO

6.482,19
453,75

6.935,94
8.323,13

10.070,99
138,72

166,46
201,42

10.272,41
M

A3
M

ÁLAGA
TEBA

AN
TEQ

U
ERA

CAM
IN

O
 DE LA ESPERILLA

831,77
58,22

889,99
1.067,99

1.292,27
17,80

21,36
25,85

1.318,12
M

A3
M

ÁLAGA
CARRATRACA

GU
ADALH

O
RCE O

CCIDEN
TAL

CAM
IN

O
 DEL FARAN

Q
U

E
7.356,38

514,95
7.871,33

9.445,60
11.429,18

157,43
188,92

228,59
11.657,77

M
A3

M
ÁLAGA

CARRATRACA
GU

ADALH
O

RCE O
CCIDEN

TAL
CAM

IN
O

 LO
S PRADILLO

S
10.095,31

706,67
10.801,98

12.962,38
15.684,48

216,04
259,25

313,69
15.998,17

M
A3
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M
ÁLAGA

CARRATRACA
GU

ADALH
O

RCE O
CCIDEN

TAL
CAM

IN
O

 EL CO
LM

EN
AR

9.370,95
655,97

10.026,92
12.032,30

14.559,08
200,54

240,65
291,19

14.850,27
M

A3

903.379,08

M
ÁLAGA

CASARABO
N

ELA
GU

ADALH
O

RCE O
CCIDEN

TAL
CAM

IN
O

 DE CAH
ALVÍ

29.291,14
2.050,38

31.341,52
37.609,82

45.507,88
626,83

752,20
910,16

46.418,04
M

A3
M

ÁLAGA
CASARABO

N
ELA

GU
ADALH

O
RCE O

CCIDEN
TAL

CAM
IN

O
 DE CASARABO

N
ELA A ÁLO

RA
13.337,35

933,61
14.270,96

17.125,15
20.721,43

285,42
342,50

414,43
21.135,86

M
A3

M
ÁLAGA

CASARABO
N

ELA
GU

ADALH
O

RCE O
CCIDEN

TAL
CAM

IN
O

 DE LAS PEDRERAS
10.872,58

761,08
11.633,66

13.960,39
16.892,07

232,67
279,20

337,83
17.229,90

M
A3

M
ÁLAGA

CASARABO
N

ELA
GU

ADALH
O

RCE O
CCIDEN

TAL
CAM

IN
O

 DE CASARABO
N

ELA A CARRATRACA
12.070,27

844,92
12.915,19

15.498,23
18.752,86

258,30
309,96

375,05
19.127,91

M
A3

M
ÁLAGA

TO
LO

X
GU

ADALH
O

RCE O
CCIDEN

TAL
CAM

IN
O

 DE LA U
M

BRIA (TLX-040)
7.017,85

491,25
7.509,10

9.010,92
10.903,21

150,18
180,22

218,07
11.121,28

M
A3

M
ÁLAGA

TO
LO

X
GU

ADALH
O

RCE O
CCIDEN

TAL
CAM

IN
O

 DE JU
AN

 SERRAN
O

 (TLX-029A)
5.206,40

364,45
5.570,85

6.685,02
8.088,87

111,42
133,70

161,78
8.250,65

M
A3

M
ÁLAGA

TO
LO

X
GU

ADALH
O

RCE O
CCIDEN

TAL
CAM

IN
O

 DE M
AN

CILLA (TLX-20A)
15.529,41

1.087,06
16.616,47

19.939,76
24.127,11

332,33
398,80

482,55
24.609,66

M
A3

M
ÁLAGA

TO
LO

X
GU

ADALH
O

RCE O
CCIDEN

TAL
CAM

IN
O

 LO
M

A DE LA PO
LA (TLX-010A)

10.540,61
737,84

11.278,45
13.534,14

16.376,31
225,57

270,68
327,52

16.703,83
M

A3
M

ÁLAGA
TO

LO
X

GU
ADALH

O
RCE O

CCIDEN
TAL

CAM
IN

O
 DE LA ATALAYA (TLX-038A - TLX-038B)

17.648,33
1.235,38

18.883,71
22.660,45

27.419,14
377,67

453,20
548,37

27.967,51
M

A3
M

ÁLAGA
TO

LO
X

GU
ADALH

O
RCE O

CCIDEN
TAL

CAM
IN

O
 DEL PECH

O
 (TLX-006A)

17.570,89
1.229,96

18.800,85
22.561,02

27.298,83
376,02

451,22
545,98

27.844,81
M

A3
M

ÁLAGA
CASABERM

EJA
GU

ADALH
O

RCE O
RIEN

TAL
CAM

IN
O

 LO
S M

ELLIZO
S

34.867,12
2.440,70

37.307,82
44.769,38

54.170,95
746,16

895,39
1.083,42

55.254,37
M

A3
M

ÁLAGA
CASABERM

EJA
GU

ADALH
O

RCE O
RIEN

TAL
CAM

IN
O

 ARRO
YO

 CARN
ICERO

S
39.917,60

2.794,23
42.711,83

51.254,20
62.017,58

854,24
1.025,09

1.240,36
63.257,94

M
A3

M
ÁLAGA

CAPADR DT M
ALAGA

GU
ADALH

O
RCE O

CCIDEN
TAL

CAM
IN

O
 DE SERVICIO

 ACEQ
U

IA A-VI-28
12.820,96

897,47
13.718,43

16.462,12
19.919,17

274,37
329,24

398,38
20.317,55

M
A4

823.675,36

M
ÁLAGA

CAPADR DT M
ALAGA

GU
ADALH

O
RCE O

CCIDEN
TAL

CAM
IN

O
 DE SERVICIO

 ACEQ
U

IA A-II-2
61.738,58

4.321,70
66.060,28

79.272,34
95.919,53

1.321,21
1.585,45

1.918,39
97.837,92

M
A4

M
ÁLAGA

CAPADR DT M
ALAGA

GU
ADALH

O
RCE O

CCIDEN
TAL

CAM
IN

O
 DE SERVICIO

 CAN
AL PRIN

CIPAL M
ARGEN

 DERECH
A

30.059,62
2.104,17

32.163,79
38.596,55

46.701,83
643,28

771,94
934,05

47.635,88
M

A4
M

ÁLAGA
CAPADR DT M

ALAGA
GU

ADALH
O

RCE O
CCIDEN

TAL
CAM

IN
O

 DE SERVICIO
 CAN

AL PRIN
CIPAL M

ARGEN
 IZQ

U
IERDA

11.112,91
777,90

11.890,81
14.268,97

17.265,45
237,82

285,38
345,31

17.610,76
M

A4
M

ÁLAGA
CAPADR DT M

ALAGA
GU

ADALH
O

RCE O
CCIDEN

TAL
CAM

IN
O

 DE SERVICIO
 ACEQ

U
IA A-I (I-1, I-2, I-3, I-4)

44.243,83
3.097,07

47.340,90
56.809,08

68.738,99
946,82

1.136,18
1.374,78

70.113,77
M

A4
M

ÁLAGA
CÁRTAM

A
GU

ADALH
O

RCE O
CCIDEN

TAL
CAM

IN
O

 DE CÁRTAM
A A M

ÁLAGA (9008)
12.625,92

883,81
13.509,73

16.211,68
19.616,13

270,19
324,23

392,32
20.008,45

M
A4

M
ÁLAGA

CÁRTAM
A

GU
ADALH

O
RCE O

CCIDEN
TAL

CAM
IN

O
 DE CÁRTAM

A A M
ÁLAGA (9010)

11.719,98
820,40

12.540,38
15.048,46

18.208,64
250,81

300,97
364,17

18.572,81
M

A4
M

ÁLAGA
CÁRTAM

A
GU

ADALH
O

RCE O
CCIDEN

TAL
CAM

IN
O

 DE ALH
AU

RIN
EJO

11.766,18
823,63

12.589,81
15.107,77

18.280,40
251,80

302,16
365,61

18.646,01
M

A4
M

ÁLAGA
CÁRTAM

A
GU

ADALH
O

RCE O
CCIDEN

TAL
CAM

IN
O

 DO
Ñ

A AN
A LO

S ALM
ACEN

ES TRAM
O

 1
7.815,31

547,07
8.362,38

10.034,86
12.142,18

167,25
200,70

242,85
12.385,03

M
A4

M
ÁLAGA

CÁRTAM
A

GU
ADALH

O
RCE O

CCIDEN
TAL

CAM
IN

O
 DO

Ñ
A AN

A LO
S ALM

ACEN
ES TRAM

O
 2

3.257,34
228,01

3.485,35
4.182,42

5.060,73
69,71

83,65
101,22

5.161,95
M

A4
M

ÁLAGA
CÁRTAM

A
GU

ADALH
O

RCE O
CCIDEN

TAL
CAM

IN
O

 DE LA YESERA
3.670,64

256,94
3.927,58

4.713,10
5.702,85

78,55
94,26

114,05
5.816,90

M
A4

M
ÁLAGA

CÁRTAM
A

GU
ADALH

O
RCE O

CCIDEN
TAL

CAM
IN

O
 SEXM

O
 A YESERA

13.443,75
941,06

14.384,81
17.261,77

20.886,74
287,70

345,24
417,74

21.304,48
M

A4
M

ÁLAGA
CÁRTAM

A
GU

ADALH
O

RCE O
CCIDEN

TAL
CAM

IN
O

 DE CH
ACÓ

N
11.391,43

797,40
12.188,83

14.626,60
17.698,19

243,78
292,54

353,97
18.052,16

M
A4

M
ÁLAGA

CO
ÍN

GU
ADALH

O
RCE O

CCIDEN
TAL

CAM
IN

O
 DEL CH

APARRAL C016-0
25.063,50

1.754,45
26.817,95

32.181,54
38.939,66

536,36
643,63

778,79
39.718,45

M
A4

M
ÁLAGA

CO
ÍN

GU
ADALH

O
RCE O

CCIDEN
TAL

CAM
IN

O
 DE LA SIERRA DE GIBRALGALIA C020-0

41.467,59
2.902,73

44.370,32
53.244,38

64.425,70
887,41

1.064,89
1.288,52

65.714,22
M

A4
M

ÁLAGA
CO

ÍN
GU

ADALH
O

RCE O
CCIDEN

TAL
CAM

IN
O

 DEL LO
BO

 C098-0
11.899,03

832,93
12.731,96

15.278,35
18.486,80

254,64
305,57

369,74
18.856,54

M
A4

M
ÁLAGA

CO
ÍN

GU
ADALH

O
RCE O

CCIDEN
TAL

CAM
IN

O
 DEL PU

LPITO
 C029-0

13.648,72
955,41

14.604,13
17.524,96

21.205,20
292,08

350,50
424,10

21.629,30
M

A4
M

ÁLAGA
CO

ÍN
GU

ADALH
O

RCE O
CCIDEN

TAL
CAM

IN
O

 ALO
ZAIN

A C004-0
13.158,47

921,09
14.079,56

16.895,47
20.443,52

281,59
337,91

408,87
20.852,39

M
A4

M
ÁLAGA

PIZARRA
GU

ADALH
O

RCE O
CCIDEN

TAL
CAM

IN
O

 DE LA SERRAN
A

9.756,55
682,96

10.439,51
12.527,41

15.158,17
208,79

250,55
303,17

15.461,34
M

A4
M

ÁLAGA
PIZARRA

GU
ADALH

O
RCE O

CCIDEN
TAL

CAM
IN

O
 DE LA ERM

ITA
1.751,27

122,59
1.873,86

2.248,63
2.720,84

37,48
44,98

54,43
2.775,27

M
A4

M
ÁLAGA

PIZARRA
GU

ADALH
O

RCE O
CCIDEN

TAL
CAM

IN
O

 DE ACCESO
 AL SAN

TO
 DESDE CAM

IN
O

 ERM
ITA

4.834,13
338,39

5.172,52
6.207,02

7.510,49
103,45

124,14
150,21

7.660,70
M

A4
M

ÁLAGA
PIZARRA

GU
ADALH

O
RCE O

CCIDEN
TAL

CAM
IN

O
 PDO

. CASTILLEJO
S

3.756,81
262,98

4.019,79
4.823,75

5.836,74
80,40

96,48
116,74

5.953,48
M

A4
M

ÁLAGA
PIZARRA

GU
ADALH

O
RCE O

CCIDEN
TAL

CAM
IN

O
 1º SAN

TICIO
4.956,82

346,98
5.303,80

6.364,56
7.701,12

106,08
127,30

154,03
7.855,15

M
A4

M
ÁLAGA

PIZARRA
GU

ADALH
O

RCE O
CCIDEN

TAL
CAM

IN
O

 1º DE LA SERRAN
A

4.649,00
325,43

4.974,43
5.969,32

7.222,88
99,49

119,39
144,46

7.367,34
M

A4
M

ÁLAGA
ALM

O
GÍA

GU
ADALH

O
RCE O

RIEN
TAL

LO
S M

O
RAS

32.768,36
2.293,79

35.062,15
42.074,58

50.910,24
701,24

841,49
1.018,20

51.928,44
M

A4
M

ÁLAGA
ALM

O
GÍA

GU
ADALH

O
RCE O

RIEN
TAL

PASTELERO
 A ARRO

YO
 CO

CH
E

38.656,40
2.705,95

41.362,35
49.634,82

60.058,13
827,25

992,70
1.201,17

61.259,30
M

A4
M

ÁLAGA
ALM

O
GÍA

GU
ADALH

O
RCE O

RIEN
TAL

BEN
ITEZ

31.010,97
2.170,77

33.181,74
39.818,09

48.179,89
663,63

796,36
963,60

49.143,49
M

A4
M

ÁLAGA
ALM

O
GÍA

GU
ADALH

O
RCE O

RIEN
TAL

CH
ARCÓ

N
13.807,78

966,54
14.774,32

17.729,18
21.452,31

295,49
354,59

429,05
21.881,36

M
A4

M
ÁLAGA

ALM
O

GÍA
GU

ADALH
O

RCE O
RIEN

TAL
ALQ

U
ERIA

16.798,98
1.175,93

17.974,91
21.569,89

26.099,57
359,50

431,40
521,99

26.621,56
M

A4
M

ÁLAGA
ALM

O
GÍA

GU
ADALH

O
RCE O

RIEN
TAL

VILLARIA
16.112,29

1.127,86
17.240,15

20.688,18
25.032,70

344,80
413,76

500,65
25.533,35

M
A4

SEVILLA
EL CU

ERVO
LAS M

ARISM
AS

DE FU
EN

TE DE LA H
IGU

ERA
15.401,12

1.078,08
16.479,20

19.775,04
23.927,80

329,58
395,50

478,56
24.406,36

SE2

672.810,64
SEVILLA

EL CU
ERVO

LAS M
ARISM

AS
DE TREBU

JEN
A

43.146,88
3.020,28

46.167,16
55.400,59

67.034,71
923,34

1.108,01
1.340,69

68.375,40
SE2

SEVILLA
LAS CABEZAS DE SAN

 JU
AN

LAS M
ARISM

AS
DE LA VEGA

86.788,28
6.075,18

92.863,46
111.436,15

134.837,74
1.857,27

2.228,72
2.696,75

137.534,49
SE2

SEVILLA
LEBRIJA

LAS M
ARISM

AS
DEL CU

BO
222.183,86

15.552,87
237.736,73

285.284,08
345.193,74

4.754,73
5.705,68

6.903,87
352.097,61

SE2
SEVILLA

LEBRIJA
LAS M

ARISM
AS

DEL ACEITU
N

O
57.043,01

3.993,01
61.036,02

73.243,22
88.624,30

1.220,72
1.464,86

1.772,48
90.396,78

SE2
SEVILLA

U
TRERA

BAJO
 GU

ADALQ
U

IVIR
DE H

IGU
ERALEJO

66.698,01
4.668,86

71.366,87
85.640,24

103.624,69
1.427,34

1.712,81
2.072,50

105.697,19
SE1

631.484,40

SEVILLA
U

TRERA
BAJO

 GU
ADALQ

U
IVIR

DE LAS SALIN
AS DE VALCARGADO

 DE U
TRERA

15.692,79
1.098,50

16.791,29
20.149,55

24.380,96
335,83

403,00
487,63

24.868,59
SE1

SEVILLA
U

TRERA
BAJO

 GU
ADALQ

U
IVIR

LO
S PALACIO

S DE U
TRERA

23.927,30
1.674,91

25.602,21
30.722,65

37.174,41
512,04

614,45
743,48

37.917,89
SE1

SEVILLA
U

TRERA
BAJO

 GU
ADALQ

U
IVIR

DE M
ATABU

RRAS
54.307,84

3.801,55
58.109,39

69.731,27
84.374,84

1.162,19
1.394,63

1.687,50
86.062,34

SE1
SEVILLA

U
TRERA

BAJO
 GU

ADALQ
U

IVIR
DE PARPAGÓ

N
131.825,87

9.227,81
141.053,68

169.264,42
204.809,95

2.821,07
3.385,28

4.096,19
208.906,14

SE1
SEVILLA

LO
RA DEL RÍO

VEGA DE SEVILLA
DE LA H

ACIEN
DA DE LO

S FRAILES
35.669,45

2.496,86
38.166,31

45.799,57
55.417,48

763,33
916,00

1.108,36
56.525,84

SE1
SEVILLA

LO
RA DEL RÍO

VEGA DE SEVILLA
DE LO

RA DEL RÍO
 A CO

N
STAN

TIN
A

22.992,31
1.609,46

24.601,77
29.522,12

35.721,77
492,04

590,45
714,44

36.436,21
SE1

SEVILLA
VILLAVERDE DEL RÍO

VEGA DE SEVILLA
DE ALCALÁ DEL RÍO

47.371,48
3.316,00

50.687,48
60.824,98

73.598,23
1.013,75

1.216,50
1.471,97

75.070,20
SE1

6.405.918,84
448.414,30

6.854.333,14
8.225.199,75

9.952.491,76
137.086,68

164.504,01
199.049,84

10.151.541,60
10.151.541,61
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